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RESUMEN 

En la colectividad en la que vivimos, se considera a la seguridad un factor de gran 

relevancia respecto a la adquisición de derechos de propiedad, y es que ello se 

configura mediante relaciones jurídicas. 

Y es que, a la fecha, los Registros Públicos están facultados respecto a la 

protección de derechos, dejándose de lado otros modos que eran aplicables a 

priori a la instauración de la entidad conformada por registros públicos 

Investigamos sobre la protección que Registros Públicos provee respecto al 

registro de bienes muebles- vehículos; visto desde el perspectiva por el que se 

sitúa plena confianza y seguridad respecto al derecho de propiedad, en el cual, se 

tiene la intervención de dos sujetos: transferente y adquirente; claro está que sea 

proveniente de voluntades de buena fe, es decir, a efectos de adquirir seguridad 

jurídica por parte de Registros Públicos surge gran incertidumbre respecto a la 

información que deberá efectuar diligentemente el adquirente; 

Asimismo, analizo que también los bienes muebles-vehículos puedes estar 

inmersos en transacciones producto de un ilícito en sus diversas modalidades, lo 

que conlleva a darle relevancia a los bienes muebles - vehículos puesto que 

también conforma parte del patrimonio de un sujeto de derecho y este se 

encuentra tutelado de diversas maneras. 

Es así que, el presente trabajo de investigación tiene un sostenimiento 

metodálogo en el cual viene siendo aplicado la técnica descriptiva, se toma como 

punto de partida la observación de la realidad basados en la: normativa y 

legislación. Es decir, la seguridad jurídica en relación a la adquisición de bienes 

muebles pasa por una ardua calificación e interpretación coherente y sistemática 

de distintos dispositivos normativos, en la que conforme a la información que obra 

en Registros Públicos, se proporcionara protección jurídica respecto al derecho de 

propiedad a todo ciudadano. 

Palabras clave: publicidad, seguridad jurídica, registros jurídicos, tercero 

adquiriente de buena fe. 
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ABSTRACT 

In the community in which we ¡¡ve, security is considered a highly relevant factor in 

the acquisition of property rights, and is that this is shaped by legal relationships. 

And is that to date, the Public Records are empowered with respect to the 

protection of rights, leaving aside other ways that were applicable a priori to the 

establishment of the entity conformed by public records. 

We investigate the protection that Public Records provides regarding the 

registration of movable property - vehicles; Seen from the perspective of fui¡ trust 

and security with respect to the right of ownership, in which the intervention of two 

subjects: transferor and acquirer; It is clear that it is based on goodwill, that is to 

say, in order to acquire legal certainty on the part of Public Records, great 

uncertainty arises with respect to the information that the acquirer must carry out 

diligently; 

1 also analyze that the furniture-vehicies can also be immersed in transactions 

resulting from an illicit in its various modalities, which entails giving relevance to 

movable goods - vehicles since it also forrns part of the heritage of a subject of law 

and this is It is protected in various ways. 

Thus, the present research work has a methodological support in which the 

descriptive technique has been applied, is taken as a starting point the observation 

of reality based on: legislation and legislation. That is to say, legal certainty in 

relation to the acquisition of movable property goes through an arduous 

qualification and coherent and systematic interpretation of different normative 

devices, in which according to the information that takes in Public Records, legal 

protection with respect to the right of Property to every citizen. 

Keywords: advertising, legal security, legal records, third-party acquirer in good 

faith. 



INTRODUCCION 



Desde tiempo muy lejano se concibió a la propiedad como una posesión puesta 

en el tiempo, ya que existía un sustento jurídico de atribución de un derecho, el 

mismo que se contemplaba en el patrimonio 

Ahora bien; el termino patrimonio está conformado por bienes, obligaciones 

(pasivo) y créditos (activos) que ostenta cada persona o sujeto de derecho. Como 

el derecho es sustancialmente bilateral, es decir; frente a todo derecho existe un 

deber sucesivo y viceversa, también es adecuado definir al patrimonio como el 

conjunto de relaciones jurídicas con contenido pecuniario de las cuales es titular 

una persona natural o jurídica, en tal sentido; el patrimonio está compuesto de 

derechos y obligaciones. 

Nuestra normativa establece en el artículo novecientos veintitrés del Código Civil 

vigente, tipifica la definición del derecho de propiedad como atribuciones; como el 

poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe 

ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley. 

La propiedad es el derecho real por excelencia y al respecto el Código Civil 

Peruano en su artículo novecientos veintitrés establece, una definición legal al 

señalar 	que es el poder jurídico que permite usar (jusutendi), disfrutar 

(jusfruendi), disponer (jusabutendi) y reivindicar (jusverícandi) un bien, en tal 

sentido; el conjunto de atribuciones o haz de facultades antes descritas delimitan 

el contenido del derecho real de propiedad como un derecho absoluto (con las 

limitaciones de ley) y exclusivo de las cosas y excluyente respecto a terceros. (El 

Peruano, 2001, p. 7610). 

El derecho de propiedad establece una relación directa e inmediata que el titular 

posee con el bien, derivándose la oponibilidad erga omnes de su derecho, de ahí 

que la doctrina clásica le atribuía un significado absoluto, y que actualmente, su 

ejercicio solo puede restringirse, por las normas establecidas en la ley y nuestra 

constitución, en efecto; el derecho de propiedad es definido como un derecho 

completo justamente porque encierra en sí todas las facultades que es posible 

tener sobre una cosa y, en ese sentido, cualquier otro derecho distinto del de 

propiedad que pueda caber contra ella es una parcelación de aquel. (El Peruano, 

1999, p. 3813). 



El presente trabajo de investigación versa sobre investigar la Inmovilización de 

partidas en el Registro de Bienes Muebles (Vehículos), su regulación en la 

legislación actual, la posibilidad de que se pueda implementar dentro de los 

contratos para si reducir efectos costosos que impidan utilizar este trámite, se 

desarrollara fundamentos determinados para un correcto método a esta 

problemática, de la misma manera establecer los mecanismos que podrían 

garantizar que las actividades notariales cooperen a la utilización del mencionado 

recurso. En tal sentido, ello resulta propio del presente proyecto la necesidad de 

conceptualizar las numerosas unidades temáticas comprendidas en esta 

investigación; del mismo modo, adoptar enfoques y críticas a partir del uso y la 

aplicación de diversas técnicas, como es el caso de las entrevistas, análisis de 

fuente documental, entre otras. 

Todo ello enfocado a la seguridad jurídica o protección legal que funcionaria de 

manera eficiente teniendo como objetivo general el determinar los efectos 

jurídicos de la Inmovilización de partidas registrales del Registro de Bienes 

Muebles - Vehículos respecto al funcionamiento como mecanismo de protección 

jurídica. 

1.1. Aproximación Temática 

El presente trabajo de investigación se realiza frente a la necesidad de contar con 

postulados jurídicos en base a la mejora de la inclusión de la inmovilización de 

los bienes muebles (vehículos) sujetos a ser inscritos por ante el registro 

respectivo, constituyendo de tal manera, que no solo los bienes inmuebles 

(predios)formen el patrimonio de una persona sino que también un bien mueble y 

que las mismas tienen que tener mecanismos de seguridad jurídica o protección 

legal en el Registro que le corresponde. 

Como bien sabemos la misión de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos, es conceder seguridad jurídica y brindar certeza respecto a la titularidad 

de los diferentes derechos que en él se registran, a dichos efectos, debe brindar a 

la ciudadanía facilidades y mecanismos a fin de proteger los derechos 

patrimoniales adquiridos. (SUNARP, 2013, p. 1). Ante tal situación es que los 

Registros Públicos al percatarse que actualmente la seguridad jurídica registral se 
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ve amenazada por personas o grupo de delincuentes que presentan 

documentación falsificada a fin de obtener beneficios indebidos e ilegales, 

enervando la oponibilidad que otorgan los Registros de carácter jurídico y 

perjudicando a personas que adquieren derechos confiando en la buena fe del 

transferente. Siendo así, el Superintendente Nacional de Registros Mario Solar¡ 

Zerpa resolvió mediante la Resolución N° 314-2013-SUNARP/SN establece el 

bloqueo de un título por la supuesta falsificación de documentos que ameriten la 

anotación ante el registro pertinente. 

Asimismo, aprobar la Directiva N° 08-2013-SUNARP/SN, que regula el 

procedimiento para la inmovilización temporal de las partidas registrales de 

predios. 

Entonces, como bien toma las consideraciones la SUNARP en cuanto a la 

aprobación para la inmovilización de partidas registrales por motivos de seguridad 

y protección jurídica frente a la amenaza de la delincuencia que presentan 

documentación falsificada, perjudicando al titular de la propiedad como a la 

persona que adquieren derechos sobre estos bienes. Porque no darle el mismo 

tratamiento y/o mecanismo de protección a los bienes muebles inscritos en el 

Registro vehicular, toda vez que la SUNARP tiene por finalidad fijar políticas 

dentro de su alcance normativo para todos los registros, estando facultada de 

planear, instaurar, formar, dirigir, coordinar y fiscalizar la Inscripción y publicación 

de los actos y contratos en los Registros Públicos, en el marco de un proceso de 

simplificación y modernización de este mismo. 

Al caso concreto; el titular registra¡ de un bien mueble-vehicular también se ve 

afectado por usurpación de identidad, falsificación de documentos entre otros; y 

debido a la falta de conocimiento; asesoramiento no acciona legalmente para 

recuperar su propiedad que ha sido despojada con un supuesto acto de 

disposición de transferencia; que bajo ninguna premisa puede ser válido u eficaz. 

Entonces; donde queda la labor que brinda la SUNARP; donde queda la 

denominada seguridad jurídica registras eficaz que es entendido como el 

mecanismo fundamental de protección legal; por otra parte para un titular registra¡ 

promover una denuncia; posterior a ello un proceso judicial con el objeto de 
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recuperar su bien es muy engorroso. En tal sentido, que actos podría realizar el 

titular registral para poder proveer tal situación; es obvio que la respuesta la tiene 

que resolver el ente encargado de brindar dicha protección legal. 

1.2. Trabajos Previos 

De la revisión en torno al problema materia de investigación, se puede afirmar 

que no se han encontrado estudios previos que aborden el tema de forma 

específica, solo se ha hallado estudios nacionales como internacionales que 

guardan cierta relación a algunas de las variables que serán objeto de análisis, 

entre los cuales podemos mencionar: el estudio realizado por Ingrid Nohelia 

Villatoro Natareno, que lleva por título "Necesidad e importancia de crear el 

Registro General de Vehículos como una entidad descentralizada del Estado de 

Guatemala". 

Se trata de un estudio que tiene como objetivo demostrar la necesidad de crear el 

Registro General de Vehículos para llevar un control sobre quién es el propietario 

y responsable de cada vehículo, y facilitar a todos los propietarios la consulta del 

historial del vehículo o vehículos adquiridos, la inscripción eficaz, el control de los 

cambios o modificaciones, el historial de propietarios, la extinción de propiedad 

para evitar que los distintivos o registros continúen circulando en los vehículos 

que no le correspondan. El aporte académico de la presente investigación lo 

constituye el anteproyecto de ley para la creación de dicho registro para el 

beneficio de todos los guatemaltecos que son propietarios de un vehículo 

automotor. (Villatoro, 2015, p.l 1). 

Otro de los trabajos relacionados al tema, ha sido realizado por Jorge Jiménez 

Bolaños que lleva por título "Análisis del Fraude Inmobiliario a la luz de Nuestra 

Jurisprudencia", trabajo en el que desarrolla los conceptos del fraude registra¡ 

inmobiliario teniendo en cuenta la adquisición de un tercero de buena fe y de ello 

el análisis de la violación algunos principios y derechos como el de seguridad 

jurídica, derecho de propiedad y asimismo el análisis de las resoluciones de la 

Tercera Sala y la Sala Constitucional mediante jurisprudencia. Sucede que se 

están dando inscripciones de documentos en los cuales se traspasa un bien 

inmueble, peo que el propietario nunca ha suscrito ni ha tenido la voluntad ni 
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consentimiento de traspasar dicho bien a un tercero, situación que generaría el 

despojo del bien del propietario. (Bolaños, 2011, p. 80-83) 

Por otro lado, otro estudio relacionado al tema de investigación ha sido realizado 

por Guevara Bringas Rubén, que lleva por título "La Presunción de conocimiento 

de la Publicidad Registra¡ del Artículo dos mil doce del Código Civil y la 

protección del Adquiriente de buena fe", el cual versa sobre la seguridad jurídica 

en la adquisición de la propiedad, ya que nuestro sistema jurídico a través del 

Principio de Fe Publica Registral, instaura un mecanismo de protección propuesto 

a brindar protección a los adquirientes de buena fe, para lo cual se exige que los 

actos inscritos se hallen libres de invalidez o ineficacia. (Guevara, 2014, p. 03-18). 

Asimismo, Campos, (2013), en su tesis titulada "Estudio de caso: Modernización 

del sistema nacional de los Registros Públicos: analiza aquellos parámetros que 

coadyuvaron a que se promueva el contar con una política pública de aplicar la 

utilidad de una plataforma tecnológica respecto a información y comunicación en 

el servicio público registral" en el cual, se lleva a cabo una investigación acerca de 

la evolución de una organización estatal en el rubro de servicios públicos, en un 

marco de avances tecnológicos y crecimiento de la sociedad de la información. 

Es menester, tener en cuenta que la tecnología con la cual se está contando de 

un tiempo acá ha permitido la contribución de obtener y brindar un servicios eficaz 

y veraz por parte de muchas instituciones, a los cuales no podría ser ajena 

registros públicos entidad que a la fecha ha ido evolucionando en muchos 

aspectos y servicios por parte de ella. Y es que no solo se comparte lo 

investigado por Campos sino que sumado a ello debemos de tener en cuenta que 

aún se puede perfeccionar más servicios por parte de esta institución de modo 

que con ello también se frene al fraude inmobiliario; y no solo limitarse a 

promulgar normas, modificar artículos debido a que se podría llegar a ello también 

perfeccionando aquel sistema brindado por parte de registros públicos. 

Por otra parte, Calvay (2012) en su revista titulada "La Publicidad Registra¡ y los 

efectos del Principio de fe Pública Registra¡ ¿La publicidad registra¡ se centra sólo 

en el asiento registra¡ o se extiende al título archivado?, en el cual, se desarrolla 

todo un análisis desde una perspectiva del derecho de propiedad, regulación de 



este hasta llegar a otros dispositivos que comparten la misma finalidad de otorgar 

seguridad jurídica a aquel derecho; en tanto a ello es que el presente autor nos 

expresa un panorama en el cual, infiere de que el derecho de la propiedad, es un 

derecho valga la redundancia salvaguardado por la constitución, que como bien 

sabemos aplicando el control difuso, posee gran rango de prevalencia frente a 

otros dispositivos normativos de menor rango. En otras palabras, aplicado al 

presente caso, se tendría que una norma de corete reglamentaría estaría quitando 

los efectos preceptuados por nuestra carta magna en relación al derecho de 

propiedad. En tal sentido, una disposición reglamentaria no puede alterar el 

régimen sustancial de conformación del negocio jurídico, causas de adquisición 

de los derechos, nulidades de los negocios y sus efectos (Gonzales, 2009, p1). 

Asimismo, Bringas, Bazaar, Ramírez, Solís y Halberstadt, (2014), en su tesis 

titulada "La presunción de conocimiento de la publicidad registra¡ del artículo 2012 

del Código Civil y la protección del adquirente de buena fe", manifiestan que el 

sistema adoptado por nuestro sistema registra¡ peruano acoge y aplica la técnica 

de la inscripción, la cual, es normalmente contrapuesta a la técnica de la 

transcripción. Es decir, la técnica de inscripción acogida por nosotros, se 

preceptúa que por cada título que se presenta al registro se extiende un resumen 

o extracto del mismo, incorporándose los elementos más relevantes del acto o 

negocio jurídico. Esta técnica es reconocida en la Doctrina como la más 

adecuada, ya que, facilita conocer la vida jurídica de aquel predio materia de 

contrato por parte de los terceros interesados, además de no sobrecargar la 

partida del inmueble con información que haga confusa aquel historial jurídico, 

mientras que se mantiene el título archivado en la oficina registra¡ respectiva. En 

relación a lo descrito en el párrafo anterior es que se infiere que a lo largo de la 

presente tesis se evalúa la función del asiento registral y de los títulos archivados. 

De las investigaciones mencionadas se puede observar como el derecho de 

Seguridad Jurídica Registra¡ va orientado al beneficio que tiene todo titular de un 

bien que se encuentre inscrito en un Registro, no obstante el presente trabajo de 

investigación versa sobre como poder incluir un bien mueble-vehículo en u 

sistema de inmovilización de partida 
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1.3. Teorías relacionadas al tema 

En torno a la Inmovilización de partidas registrales como mecanismo de 

protección jurídica del Registro de Bienes Muebles - Vehículos, primero hay que 

definir el término Bien, comprendido dentro del concepto de patrimonio que es el 

conjunto de bienes, créditos (activos) y obligaciones o deudas (pasivo) que 

ostenta una persona natural o jurídica. 

Se discute si el patrimonio está constituido por bienes o por derechos. La finalidad 

del derecho subjetivo real (propiedad, posesión, usufructo, etc.) es el mismo bien. 

Así, por ejemplo, decimos que somos propietarios de un predio y usufructuamos 

de aquella finca. Los bienes son objeto de propiedad, hipoteca, embargo, etc. Los 

bienes pueden ser dañados y ante tal situación se puede exigir por ello una 

indemnización. El bien y el derecho subjetivo recaído sobre él son dos 

características de una misma realidad jurídica. No puede, digámoslo así existir 

derecho de propiedad sin bien y de otro lado, el bien jurídico patrimonial 

solamente es tal si es objeto es un derecho real. Por tanto no podría haber 

inconveniente en aseverar que el patrimonio está integrado por bienes o por 

derechos o por unos y otros, la referencia de uno de ellos implica la del otro. 

(Diez, 1988, p. 388). 

1.3.1 El patrimonio 

La esfera jurídica de un sujeto de derecho, está compuesta por todas sus 

obligaciones y derechos de cualquier tipo sean: derechos públicos o privados, 

derechos que poseen o no valor patrimonial. Al conjunto de derechos pecuniarios 

se les denomina patrimonio, y es, por tanto, una parte de la esfera jurídica de un 

sujeto de derecho. (Torres, 2001, p .1). 

Tanto los Derechos reales, los hereditarios y los de crédito (llamados también 

derechos personales u obligaciones) son de naturaleza patrimonial por tener un 

valor apreciable en dinero. Todos estos derechos y además las obligaciones de 

una persona (natural o jurídica) constituyen su patrimonio. 



El derecho real es esencialmente económico debido a que comprende bienes y 

derechos apreciables en dinero. No forma parte del patrimonio los derechos 

personalísimos o de la personalidad (el derecho a la vida, al honor, a la libertad, 

etc.). 

Etkin sostiene al respecto: 

(.. ) El Derecho romano clásico circunscribe, el patrimonio a las situaciones 

jurídicas activas, las cuales comprenden los derechos reales sobre bien propio, o 

sea la propiedad y los derechos reales sobre cosa ajena, los derechos hereditarios 

relativos a la sucesión en la posición patrimonial de otra persona y las 

obligatoriedades vistas desde la perspectiva de que el acreedor se procure la 

prestación. Las deudas eran personalisimas, por lo que no formaban parte del 

patrimonio de una persona, el deudor respondía con su persona y no con sus 

bienes (procedimiento de la manus injectio). El deudor podía ser tomado 

prisionero por su acreedor. Tras secular evolución la coacción personal se 

convirtió en coacción patrimonial (pignons capio) de una cosa singular, y 

posteriormente la mmissio in possesionem que conducía a la venta total del 

patrimonio (bonorumvenditio). Así es como la ejecución personal se transforma en 

real: a la persona le sucede la cosa. (1982, p. 535). 

1.3.2 Teorías sobre el patrimonio 

Doctrina Clásica o subjetiva (doctrina francesa) 

El patrimonio es una emanación de la personalidad y es inseparable de la 

persona, el patrimonio es la persona misma sostenida en su vínculo con los 

objetos externos, sobre los cuales puede o podrá tener derechos que ejercitar, por 

lo que comprende no solo los derechos y obligaciones actuales sino también los 

potenciales y futuros. Siendo un atributo de la personalidad, el patrimonio es 

único, indivisible, incomerciable, por consiguiente es inalienable. (Torres, 2001, 

p3). 

Doctrina Finalista u objetiva (doctrina alemana) 

El patrimonio es independiente de la persona, por tanto, hay patrimonios sin 

personas (hay sujetos de derechos que no son personas, como los centros de 

interés jurídicamente protegidos que tengan bienes o deudas en un momento 
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dado). El patrimonio no es un atributo de la personalidad y no tiene por qué ser 

uno e indivisible, puesto que hay casos en que un solo sujeto es titular de 

patrimonios diversos: no hay inconveniente para que existan dos o más masas de 

bienes con sus correspondientes deudas, por ejemplo, el del marido, el de la 

mujer, el de la sociedad de gananciales, el patrimonio del fallecido se divide entre 

sus herederos y da origen a otros tantos patrimonios distintos. (Torres, 2001, p.3). 

1.3.3 Concepto de Derecho Real 

Derecho real es el que nos corresponde de manera inherente sobre una cosa, 

debido al dominio natural y a nuestra voluntad, bien sea con todos los conceptos 

(aquí se refiere al dominio y al condominio) o algunos solamente (se refiere aquí a 

los demás derechos reales). El derecho real establece una relación directa e 

indirecta con la cosa, lo que quiere decir que su titular, para extraer el beneficio de 

la cosa sobre la que recae el derecho, no necesita de ningún intermediario. 

(Mariani, 2004, p.20-25). 

Criterio de movilidad 

Que fue desde Roma el factor determinante para distinguir muebles e inmuebles, 

no podía aplicarse a los bienes incorporales. En efecto, solo las cosas, o bienes 

corporales, pueden ser catalogadas en razón de si pueden moverse o no. Pero 

los bienes incorporales o derechos, que modernamente pueden ser objeto de los 

derechos reales, no son móviles ni inmóviles. Como ejemplo podemos señalar los 

derechos de la propiedad industrial, propiedad intelectual. (Avendaño, 1997, p. 1). 

Dando un análisis de nuestro ordenamiento jurídico en cuanto al criterio de 

movilidad, vemos que el legislador ha considerado en la enumeración de los 

bienes tanto muebles como inmuebles en razón de las garantías reales que son 

susceptibles a constituirse sobre unos y otros. No basta con el simple punto de 

vista del desplazamiento del objeto (bien) ya que estos pueden ser registrados 

según estén incorporados o no a cierto registro de carácter legal. 

En tal sentido; al ya definir el patrimonio, las teorías relacionadas a este, con el 

objeto de tener claro términos previos para el entendimiento del presente trabajo 
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de investigación, ahora realizaremos un análisis legal de los concepto abordados 

en el tema. 

Al respecto el Código Civil establece: 

En el libro V, sección segunda, título 1 la clasificación de los bienes en los 

artículos 885 (bienes inmuebles) y  886 (bienes muebles); ambos artículos 

contiene una lista enumerativa de estos. Asimismo, el articulo 923 el legislador 

nos da una definición de derecho real de propiedad como el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía 

con el interés social y dentro de los límites de la ley. 

El interés social que se encuentra tipificado en dicho artículo, hay que concebirlo 

desde el punto de vista del beneficio de la sociedad configurado por el interés 

público. Es decir, que todo sujeto de derecho se encuentra beneficiado en virtud 

de dicho interés que conlleva a la protección de la propiedad legalmente 

adquirida. 

Nuestra constitución recoge en el inciso 2 del artículo 16 el derecho a la 

propiedad, entendida desde un punto de vista no político, que está garantizada 

por la Constitución, que es el derecho de toda persona, natural o jurídica de 

acceder a la propiedad privada; y el derecho de propiedad de naturaleza civil 

regido en nuestro Código Civil. 

Ahora bien, mediante Sentencia N° 0016-2002-Al/TC establece lo siguiente 

En efecto(Tribunal Constitucional), el derecho constitucional a la propiedad tiene 

una indiscutible relación económica, y así lo ha entendido nuestra Carta 

Fundamental cuando no solo reconoce a la propiedad dentro de la enumeración 

de su artículo 2°, que agrupa a los principales derechos fundamentales, sino que 

en su artículo 70° establece que El derecho de propiedad es inviolable. El Estado 

lo garantiza, a nadie puede privarse de su propiedad sino, únicamente, por causa 

de seguridad nacional o necesidad pública. De este modo, el derecho a la 

propiedad no solo adquiere la calidad institucional de derecho fundamental, sino 

que su amparo y promoción se constituyen en garantía institucional para el 

desarrollo económico. Empero, para el pleno desarrollo del derecho de propiedad 

en los términos que nuestra Constitución lo reconoce y promueve, no es suficiente 

saberse titular del mismo por una cuestión de simple convicción, sino que es 

imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho frente a terceros y 
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tener la oportunidad de generar a partir de la seguridad jurídica que la oponibilidad 

otorga. (2003, p. 3). 

De lo expuesto, por la sentencia del Tribunal Constitucional líneas arriba; los 

términos de seguridad jurídica, oponibilidad y demás conceptos pertenecientes al 

Derecho Registra¡ son materia del presente proyecto de investigación que se 

abordaran en los siguientes párrafos con la debida argumentación, teniendo en 

cuenta que todo principio forma parte del fundamento elemental sobre el cual se 

basa toda estructura jurídica que reglamenta la inscripción de títulos y el modo en 

que deben de culminar para tal inscripción y así poder tener eficacia jurídica 

registra¡, lo que conlleva a la publicidad y de la misma manera seguridad jurídica 

al titular de la inscripción por ante el Registro Público. 

Seguridad jurídica 

La importante consecuencia de la publicidad consiste en el principio de seguridad 

que se brinda a los propietarios que inscriban su bien en los Registros Públicos, 

antes de la elaboración de un acto jurídico. Este principio no solo comprende fa 

esfera registra¡, ya que se contempla como un valor fundamental de la sociedad. 

Así, la seguridad es intrínseca a la naturaleza humana, trasciende todas las 

necesidades, que le da certeza de su existencia. (Rojas, 1996, p. 185). 

Podemos decir que, la certeza jurídica para dar un debido acatamiento a tal 

principio el Registro deberá de tomar todas las medidas ventajosas en todo el 

procedimiento de la de la inscripción de un título en un asiento registra¡. El 

procedimiento de inscripción en el cual se plasma la manifestación de voluntad de 

las partes a través de un acto jurídico que está tutelado por una serie de normas 

en virtud del principio de legalidad; todos los requerimientos de inscripción se 

encuentran determinados en una ley o reglamento. De ahí que la función 

calificadora debe estar acorde con ¡o expuesto en la ley, para bridarle a ¡a 

sociedad la seguridad jurídica de que lo que está inscrito en el Registro se 

encuentra de acorde a nuestro ordenamiento jurídico. 
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De acuerdo con este principio, se impide la inscripción de títulos defectuosos y se 

asevera que las inscripciones practicadas y el documento que motiva se 

enmarquen totalmente dentro de la normativa. (Rodríguez y Sibaja, 1995, p. 22). 

Partiendo de este supuesto, el principio de legalidad convierte al registro en un 

garante de la seguridad jurídica mediante la confirmación de la legalidad de los 

actos o contratos contenidos en los documentos propuestos ante él para su 

inscripción. (Jiménez, 2011, p. 91). 

Publicidad 

La finalidad es la de probar la preexistencia, prolongación y límites del derecho 

inscrito y que su titular es el único de disponer de él. (Vásquez, 2013, p. 110).La 

publicidad de los asientos registrales es así una publicidad jurídica, en cuanto que 

constituye el medio técnico jurídico que permite desenvolvimiento que el derecho 

inscrito con el fin de agilizar el tráfico jurídico. (Vásquez, 2013, p. 110) 

Derecho registra¡ 

Es el acumulado de principios y reglas jurídicas que regular la distribución y 

actividad de los organismos estatales encargados de acoger fundamentalmente 

los actos y documentos referentes a los Derechos reales, efectos y 

consecuencias jurídicas derivados de esta misma. (Cornejo, 1994, p. 10). 

El registro público de la propiedad tiene como objeto principal la inscripción, 

seguridad y publicidad de los derechos reales. En tal sentido todo lo concerniente 

a dicha inscripción desde su nacimiento hasta su extinción es de suma relevancia 

tanto al titular como a los terceros que pueden tener acceso de manera exacta del 

título inscrito. 

Amparo Constitucional de los Registros Públicos 

En forma específica, los Registros Públicos no tiene consagración constitucional; 

no obstante, tal situación jurídica no la convierte en inconstitucional. Pues la Ley 

N° 36366, Ley de creación de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos, de fecha catorce de octubre del año 1994, tiene como una de sus 
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garantías trascendentales la de brindar seguridad jurídica a los derechos de 

quienes se amparan en la fe del registro, lo que hace de la misma norma un 

carácter constitucional. 

Es preciso garantizar que esos derechos que el juez, la ley o el contrato reconocen, estén 

oponible a terceros, y como tal se consigue con la publicidad registra[ y seguridad jurídica 

que esta brinda. De esta forma, las personas estarán protegidas en sus transacciones, 

evitando así problemas, que generan mayores costos que beneficios, no solo por los 

directamente afectados, sino para la sociedad en general. (Barrueto, 2015, p. 6). 

El Registro busca informar la realidad jurídica a efectos de alcanzar la ya 

mencionada seguridad jurídica en la actividad de transferencia y adquisición de 

bienes, teniendo en cuenta al Registro como un medio y no como un fin, ya que el 

procedimiento de la inscripción se basa bajo un sistema patrimonial honesto, justo 

y seguro con lo cual dicha inscripción no deforme la realidad. 

Ahora bien; tratándose de bienes muebles nuestro Código Civil, expresa que la 

entrega de la propiedad se produce con la tradición, con la salvedad de que exista 

una disposición legal diferente. Entonces, los bienes muebles se transfieren 

mediante título (el contrato, manifestación de voluntad, el porqué de la 

transferencia) y modo (la transferencia propiamente dicha). 

Es así que; de las definiciones anteriores y estando al presente trabajo de 

investigación abordaremos al caso concreto de la inmovilización de partida 

registra¡ de un bien mueble-vehículo estando a la realidad problemática planteada 

como punto fundamental materia del presente proyecto y de la misma manera 

poder dar a entender los criterios uniformes bases para darle el mismo 

tratamiento a los bienes muebles-vehículos. 

La Inmovilización de una partida registral 

La Inmovilización de una partida registra¡ es la voluntad del titular de un bien, en 

cual consiste en no gravar ni disponer dicho bien cuyo fin es cerrar temporalmente 

dicha partida, de tal manera que por ningún motivo se inscriba un título que 

contenga algún acto de disposición, celebrado con fecha posterior a 	la 
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inmovilización solicitada. No resulta relevante que exista sobre la partida 

gravámenes o cargas inscritas con anterioridad. (SUNARP, 2014, p. 7). 

En tal sentido, se puede decir que la voluntad del titular de un bien se encuentra 

facultado de poder solicitar tal inmovilización toda vez que esta inscripción es por 

el consentimiento de este mismo a fin de poder velar y en salvaguarda por un 

tiempo determinado no realizar ningún tipo de inscripción en la misma partida por 

términos de seguridad jurídica. 

Titular a solicitar la inmovilización de la partida 

Asimismo; quien debe de solicitar la inmovilización de una partida es el titular 

registra¡, por ende está facultado la persona natural o jurídica que figure como el 

propietario. (SUNARP, 2014, p. 8). 

Supuesto por el cual pueda inscribirse un acto en una partida inmovilizada 

Si bien es cierto; como fin principal de la inmovilización de una partida es la de no 

inscribirse ningún tipo de acto, cabe resaltar que también existen casos en los 

cuales podría inscribirse actos en una partida inmovilizada; como en el siguiente 

supuesto: si la partida fue inmovilizada y posteriormente se presenta al registro un 

título que contenga un acto de disposición o gravamen voluntario de fecha cierta 

anterior a la inmovilización, este será inscrito, de modo que no se perjudique a 

aquel que celebro con el titular registral un acto de disposición con fecha anterior. 

(SUNARP, 2014, p. 8). 

1.4 Formulación del Problema 

El problema de investigación es, según precisa Bernal (2010), todo aquello que se 

convierte en objeto de reflexión y sobre el cual se percibe la necesidad de 

conocer y, por tanto, de estudiar (p.84). En tal sentido, frente a la necesidad de 

una mejora en la regulación de la Inmovilización de partidas registrales como 

mecanismo de protección jurídica del Registro de Bienes Muebles - Vehículos se 

plantea la siguiente problemática: 
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1.4.1 Problema general 

¿Cuáles son los efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de 

partida registra¡ en el Registro de Bienes Muebles - Vehículo como mecanismo de 

protección jurídica? 

1.4.2 Problemas específicos 

Problema específico 1: ¿Cuáles serían los criterios que ha considerado SUNARP 

para no incluir a los bienes muebles en la Inmovilización de partida registra¡ como 

mecanismo de protección jurídica? 

Problema específico II: ¿Cuáles son los efectos económicos de la Inmovilización 

de partidas regístrales del Registro de Bienes Muebles - Vehículos respecto al 

funcionamiento como mecanismo de protección jurídica? 

1.5 	Justificación 

1.5.1 Justificación Teórica 

Dentro de nuestro sistema jurídico se protege a la propiedad en sus diversos 

modos de actuación en la vía jurídica, todo ello dentro de un marco de Ja 

seguridad jurídica, el principio de oponibilidad, toda vez que por ningún motivo se 

le puede despojar un bien al titular registral por una falsificación documentaria o 

de identidad. Por eso las cuestiones planteadas en el presente trabajo de 

investigación está dirigido al análisis de criterios uniformes para darle el mismo 

tratamiento a los bienes muebles que son parte del derecho de propiedad en 

cuanto a la inmovilización de partida registral. 

Cabe con ello primero dar la concepción de patrimonio que lo incluye tanto bienes 

muebles como inmuebles y que por la simple diferenciación del carácter de 

movilidad no lo hace prescindible de brindarle los mismos efectos de seguridad 

legal por ante el Registro respectivo, toda vez que este forma parte del Derecho 

de Propiedad y que como titular goza de todas las atribuciones registrates con el 

fin de alcanzar una seguridad jurídica registra¡ eficaz. Que a la actualidad se ha 

promovido por parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
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(SUNARP) mediante Resolución Directoral aprobaba y publicada en el diario 

oficial El Peruano la implementación de la Inmovilización de Partida Registra¡ pero 

dirigida mayormente a los predios dejando de lado a los bienes muebles sin dejar 

fundamento de la exclusión de un bien mueble; entonces mediante un 

razonamiento especulativo ¿ Que hace la diferencia entre un bien mueble e 

inmueble en cuanto a una inmovilización de partida registral?, ¿Por qué no darle 

el mismo tratamiento a un bien mueble? y ¿Qué criterios ha tomado en cuenta 

SUNARP para no incluir a los bienes muebles en la implementación de la 

Inmovilización de Partida Registra]?, preguntas que todo operador de derecho se 

puede hacer y que es materia de la presente investigación. 

15.2 Justificación Practica 

Muchos de los titulares registrales, que son los propietarios de bienes inscritos en 

los Registros Públicos, vienen siendo despojados de su bien tanto mueble como 

inmueble debido a la falsificación de documentos, la usurpación de identidad por 

parte de un grupo delincuencia¡, de manera que muchas veces a raíz del despojo 

de su propiedad y en busca de realizar las acciones legales pertinentes en cuanto 

a la nulidad y recuperación de la propiedad por ante el Poder Judicial; causa un 

grave demoro del proceso hasta que llegue a una Sentencia firme, siendo que 

puede que un tercero de buena fe adquiera la propiedad despojada; este por el 

hecho de tener buena fe podría adquirir la propiedad legalmente y sin ningún 

perjuicio; situación que perjudica al propietario original; es por ello que ante la 

implementación de la inmovilización de partida registral coadyuvaría al principio 

de seguridad registral y oponibilidad; y asimismo en temas de costo beneficio; el 

titular de un bien solo gastaría en los tramites de dicha inmovilización; ya que un 

proceso judicial para recuperar su bien implicaría un gasto; que puede ser 

previsible mediante la mencionada inmovilización. 

Justificación Metodológica 

Según Sampieri, citado por (2002), sobre la Justificación de estudio afirma que: El 

propósito debe ser lo adecuadamente fuerte para que se argumente su 

realización. Debe exponer porque es provechoso llevar a cabo la averiguación y 
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cuáles son los beneficios que proceden de ella. Se presume que resuelve un 

problema o pueda construir una nueva teoría. (sip.) 

Este proyecto de investigación resulta de gran relevancia socioeconómica en el 

ámbito jurídico registra¡ para todo titular registral, ya que si antes para tener plena 

seguridad de quien es el titular de un bien se tenía que realizar el trámite 

declarativo de la inscripción; pues con ello surgiría tanto la seguridad jurídica 

registra¡ eficaz para el titular de un bien como para el tercero que quisiera adquirir 

el bien, pues sucede que por el alto grado de delincuencia el titular registra¡ podría 

ser despojada de su propiedad y donde queda la seguridad que tiene que ser 

brindada por el Estado, el principio de legalidad tiene mucha importancia, ya que 

las actuaciones de este grupo delincuencia¡ vulnera notablemente dichos 

principios, hechos que generaron por el SUNARP el pronunciamiento por ser el 

ente encargado de brindar la antes mencionada seguridad registra¡ eficaz que 

tiene que gozar todo titular registra[. 

Relevancia 

La presente investigación es de carácter significativo, tanto en el área jurídico, 

dentro de la cual se considera de suma importancia, diferentes aspectos 

normativos; y así también en el área socioeconómica, ya que al ampliar el sistema 

de inmovilización al registro de bienes muebles, y así evitar la carga procesal en 

el órgano jurisdiccional competente, lo cual frena que los procesos no se 

desarrollen con regularidad ni que se terminen, creando así inseguridad jurídica 

para las partes. 

Un aspecto apreciable adicional al área jurídica es el socioeconómico, debido a 

que he examinado que sería provechoso para la sociedad por cuanto el 

procedimiento de Inmovilización de bienes muebles registrables contribuye que el 

usuario tenga un mecanismo adicional de protección en búsqueda de tutelar el 

bien jurídico (su patrimonio). 
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1.6 	Objetivos 

Los objetivos de investigación "precisan el valor de conocimiento que se procura 

alcanzar, orientan el proceso investigativo y establecen el camino a recorrer para 

su logro". (Monje, 2011, p. 70). Tiene una trascendental importancia en tanto que 

delimita el método de investigación que se deberá emplear ya que el método se 

encuentra subordinado al objetivo; bajo estos preceptos se plantean los siguientes 

objetivos de estudio: 

1.6.1 Objetivo General 

Determinar los efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de 

partida registral en el Registro de Bienes Muebles - Vehículo como mecanismo de 

protección jurídica 

1.6.2 Objetivos Específicos 

Objetivo específico 1: Determinar los criterios que ha considerado SUNARP para 

no incluir a los bienes muebles en la Inmovilización de partida registra¡ como 

mecanismo de protección jurídica. 

Objetivo específico II: Establecer los efectos económicos de la Inmovilización de 

partida registra¡ del Registro de Bienes Muebles - Vehículos respecto al 

funcionamiento como mecanismo de protección jurídica. 

	

1.7 	Supuesto jurídico 

"Una hipótesis es una perspectiva, condición, o principio que es asumido, quizás 

erróneamente, con el objeto de diseñar un estudio que pruebe 

metodológicamente la realidad del mismo" (New International Dictionary, 1976, 

sip). 

Conviene citar a Van Dale y Meyer (1984, p. 193): 

Para que la hipótesis tenga utilidad, no es preciso que sean las contestaciones 

adecuadas a los problemas planteados. En casi todas las investigaciones, el 
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estudioso formula varias hipótesis y espera que una de estas proporcione una 

posible solución satisfactoria de la problemática. 

Al implementarse la inmovilización de partida registral para bienes muebles en 

este caso vehículos conllevaría. 

1.7.1 Supuesto jurídico General 

Si bien es cierto, el carácter de opon ibilidad erga omnes del derecho de propiedad 

que tiene todo titular de un bien ya sea mueble o inmueble; vemos que en la 

actualidad el mencionado derecho viene siendo vulnerado debido a un grupo de 

personas; no obstante nuestro ordenamiento jurídico en sus diversas ramas, 

debe de brindar protección jurídica a todo sujeto de derecho ya sea con las 

garantías constitucionales que debe de tener todo proceso judicial, procedimiento 

administrativo, etc. es  el caso que en materia de protección jurídica registra¡ 

SUNARP debería implementar la inmovilización de partida registra¡ para bienes 

muebles en relación de priorizar y mejorar su labor en aras de lograr mayor 

eficacia. 

Los efectos jurídicos de la implementación planteada materia del presente trabajo 

de investigación seria que con dicha inmovilización de partida registra¡ de un bien 

mueble es disminuir la vulneración al derecho de propiedad en la modalidad de 

falsificación de documentos; usurpación y suplantación de identidad, demás 

delitos conexos y asimismo frente a la adquisición de un tercero de buena fe el 

titular anterior no podría encontrarse en menoscabo con el tercero adquiriente. 

Todo ello en base a la modernización que el país está teniendo en estas últimas 

décadas con el proceso de globalización,-  las Directivas y Resoluciones del 

SUNARP tienen que tener igual avance tecnológico y tratándose de dicho ente 

autónomo su función primordial es la seguridad jurídica registra¡ eficaz. 

1.7.2 Supuesto Jurídico Especifico 

Supuesto Jurídico especifico 1: Si bien es cierto, dentro del análisis de la 

Resolución de SUNARP en cuanto a la ímplementación de la inmovilización de 

partida registra¡ para bienes muebles vemos que no existen criterios uniformes 
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por el cual nos brinda una diferencia por la cual no pueda darse la misa 

seguridad jurídica a los bienes muebles vehículos; entonces podríamos 

presumir que todos los motivos por los cuales conllevaron a que se implemente 

la inmovilización de partida para benes inmuebles en la realidad fáctica no se 

dan para los bienes muebles. 

Supuesto Jurídico especifico II: Con la implementación de partida registra¡ 

para bienes muebles; los efectos económicos serían considerados de diversos 

aspectos, como punto de partida es el caso del costo de su tramitación que 

debería desembolsar cada titular. Por otra parte conforme a lo señalado en el 

problema general del presente trabajo de investigación los efectos económicos 

que acarrean el solventar un proceso judicial para poder recobrar la propiedad 

seria enormemente ventajosa; puesto que los abogados especialistas en 

Derecho Civil en el proceso de Nulidad de Acto Jurídico, Derecho Penal en el 

proceso por falsificación, suplantación de identidad; el costo de sus honorarios por 

la prestación de sus servicios es elevado, es decir realizar todas las acciones 

legales pertinentes con el fin de recuperar la propiedad mediante la justicia 

ordinaria por ante el Poder Judicial conlleva tiempo y desembolso de dinero al 

pago de la defensa técnica (Abogado defensor). 

De la misma manera el tiempo que demora dichos procesos judiciales hasta que 

llegue a una Sentencia firme a favor del titular perjudicado es totalmente lento, no 

obstante con la implementación de la inmovilización de partida registral de bien 

mueble; el titular de este mismo evitaría notablemente pasar por todo lo señalado 

en los puntos precedentes (tiempo y dinero) situación que es sumamente 

provechosa. 
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II. 	METODO 



Para Tolchinski, L. (2002) define a la metodología como el proceso que continua 

de en una investigación, la cual debe contener toda información amplia y 

necesaria para que los lectores del proyecto puedan entender el por qué y para 

que, se utilizaron las técnicas e instrumentos que en ella precisan (p42). 

La presente investigación está basada en un enfoque de investigación de tipo 

cualitativo, de manera que se trata de un proceso en el que existen distintas 

situaciones subjetivas construidas en la investigación, las cuales cambian en su 

forma y contenido entre sujetos, grupos y cultura. Por ello, el estudioso cualitativo 

parte de la premisa de que el mundo social es relativo' y solo puede ser 

comprendido desde el punto de vista de los actores estudiados". (Hernández 

Sampieri, Fernández y Baptista, 2006, p11). 

2.1. Tipo de investigación 

Según, Valderrama, S. (2015) señala que el tipo de estudio "alude a la 

clasificación de la investigación" (p. 164), quiere decir que en la metodología de la 

investigación existen diversos tipos de estudio que permite llevar a cabo el 

proceso de investigación 

Es por ello que el presente trabajo de investigación, tendrá un estudio orientado a 

la comprensión ya que se procurará entender la realidad en el fenómeno de 

estudio y tendrá un enfoque el cualitativo toda vez que se percibirá e interpretará 

la problemática desarrollada en el presente proyecto, en cuanto a la 

Inmovilización de partidas registra¡ en el Registro de Bienes muebles-vehículos. 

Asimismo, El tipo de investigación que se realizará es BÁSICA, el autor 

Valderrama (2007) señala que este tipo, "se preocupa por recabar información de 

la realidad para enriquecer el conocimiento teórico y científica, orientado al 

hallazgo de principios y leyes" (p. 38), es decir se tiene por propósito obtener 

información de la realidad para profundizar nuestros conocimientos con relación 

respecto a la problemática. 
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2.2. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es descriptiva de corte TRANSVERSAL, pues resulta 

la más idónea para la investigación, ya que en esta se 'recolecta datos en un solo 

instante, en un tiempo único. Su intención es describir variables y analizar su 

incidencia e interrelación en un momento dado" (Hernández Sampieri, Fernández 

y Baptista, 2006, p.207). 

Igualmente, el nivel de investigación será DESCRIPTIVA ya que busca realizar la 

'descripción de algún objeto, sujeto, fenómeno, etc. en total o parte del mismo, tal 

como un aparato, técnica, método, procedimiento, proceso (...)" (Salinas, 2012, 

p18). 

Fenomenológico 

Se describe el significado de las experiencias vividas en relación de la 

problemática expuesta en la tesis ya que hay un alto índice de personas que día a 

día realiza contrataciones merito a lo que nuestro sistema registral peruano a 

través de sus entidades en el presente caso, registros públicos contempla y 

publicata los actos que se incorporan en sus registro correspondiente. 

2.3. Caracterización de sujetos 

El presente desarrollo de investigación los sujetos que coadyuvaran directa o 

indirectamente en su desarrollo y a quienes se les realizará las respectivas 

entrevistas son: 

Notarios 

Registradores 

Abogados 

Los sujetos a quienes se les hará participe de la presente investigación dado a su 

carácter, serán variados, como Abogados en general, Especialistas en Derecho 

Registra¡, Notarios y registradores públicos. 
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2.4. Escenario de estudio 

Dado que en el presente estudio se empleará la técnica de la entrevista el 

escenario de esta investigación es específicamente en el Registro Vehicular de 

Lima y notarias de Lima, ya que desde ese escenario lograremos verificar el 

fenómeno materia del tema de la presente investigación. 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el desarrollo del trabajo investigación se manejaran las siguientes técnicas 

de recolección de información, como lo es la realización de entrevistas, las cuales 

se realizarán a abogados, notarios y registradores públicos, así como entrevistas 

a los ciudadanos, análisis de fuente documental. 

Observación 

Para la realización de la investigación, se utilizará los instrumentos 

anticipadamente. El propósito es investigar de qué manera se puede proteger el 

bien jurídico. 

Entrevistas 

Esta técnica es una comparación interpersonal, en la cual una persona (el 

entrevistador) formula a otra (el respondiente) preguntas cuya finalidad es la de 

conseguir respuestas relacionadas con el problema de investigación. (Ramírez, p. 

49). En tal sentido, mediante esta técnica se formularán preguntas a profesionales 

y especialistas en la materia, que con sus conocimientos, opiniones y criterios, 

permitirán reunir información necesaria para la comprobación de esta 

investigación. 

Análisis de documentos 

Esta técnica de recolección de datos nos permite analizar las teorías y 

antecedentes, tanto nacionales y extranjeras, en torno al tema materia de 

investigación; para estos efectos se realizó la búsqueda en fa base de datos de 

bibliotecas físicas, repositorios virtuales. 
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Para así lograr la obtención y selección de cada ocurrencia y problema tic asocia¡; 

por ello es que es imprescindible el análisis de documentos (n.c, 2014). 

Guía de entrevista 

Consolidan los datos y distribución metodológica de la entrevista 

2.6. Métodos de análisis de datos 

Para el presente trabajo de investigación se empleará el método analítico que 

versa en la disociación de un todo, separándolo en sus partes o elementos para 

analizar las causas, la naturaleza y los efectos. El análisis es la observación y 

exanimación de un hecho en particular (Ruiz, 2007, p.13). De igual forma se usará 

el método deductivo que reside en utilizar los contenidos de las teoría 

demostradas como científicas en la explicación del objeto o fenómeno materia de 

la investigación. En otras palabras, la deducción significa en partir de una teoría 

general para exponer los hechos o fenómenos particulares. (Garcés, 2000, p80) 

2.7. Tratamiento de la información: unidades temáticas, categorización 

Unidades temáticas 

Esquemas de modo referencia! como medio a través del cual se organice los 

resultados que están vinculados con los objetivos y cada procedimiento que 

canaliza y analiza la información proporcionada. 

Catego rizac ló n 

En esta estación lo que se pretende es el analizar y concretizar las informaciones 

recolectadas, respecto al campo seleccionado a fin de obtener el estudio 

preceptuado. 

2.8. Aspectos éticos 

La presente investigación se realiza siguiendo lineamientos axiológicos dejando 

de lado creencias u opiniones parcializadas sobre el problema de investigación. 

Así también, la investigación científica se realiza respetando el método científico 

siendo una investigación de enfoque cualitativo, en respeto del esquema 



establecido por la universidad y las indicaciones del asesor metodológico; 

aunque, dado que se trata de un estudio complejo, se han introducido algunas 

variaciones, como por ejemplo, el diseño de investigación de corte cuantitativo, el 

uso de técnicas de recolección de datos de cualitativo como las entrevistas y de 

tipo cuantitativo como las encuestas, ello con el objetivo de enmarcar 

adecuadamente el fenómeno jurídico materia de análisis. De igual forma, la 

investigación se realiza en respeto de los derechos de autor citando las 

referencias bibliográficas empleadas bajo el estilo APA- AMERICAN 

PSYCOLOGICAL ASSOCIATION. 
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III. RESULTADOS 



3.1 Análisis de Marco comparado 

REFERENCIA 

BIBLIOGRAFIA 

CONTENIDO O SENTIDO DE LA 

NORMA 

SEMEJANZA CON NUESTRA 

LEGISLACION 

DIFERENCIA CON NUESTRA LEGISLACION 

EL ARTÍCULO 973 DEL "El que de buena fe, fundándose en Ello quiere decir, que quien realiza La diferencia 	radica en que en nuestra 

CÓDIGO CIVIL SUIZO. una 	inscripción 	en 	el 	Registro, 	haya alguna contratación en merito a lo legislación 	para 	ser 	protegido 	por 	el 

adquirido 	una 	propiedad 	u 	otros que 	obra 	en 	el 	registro, 	será registro dicha información no solo bastara 

derechos reales, debe ser protegido en protegido por el mismo. en el asiento registra¡ sino también en los 

su adquisición". títulos archivados. 

ARTÍCULO 74 DE LA LAND "Si se ha practicado un asiento en el En otras palabras, si se configuro En 	nuestra 	normativa, 	ante 	dichas 

REGISTRATION ACT. Registro 	por 	el 	que 	una 	persona un asiento registra¡ en merito a un situaciones puede surgir que ese acto sea: 

aparece como titular de un derecho asiento 	que 	posteriormente 	se nulo, rescinde o anulable. 

real 	y 	el 	derecho 	real 	no 	debería verifique que 	no 	debió haberse 

habérsele atribuido, será considerado efectuado ello, dicha información y 

como 	su 	verdadero 	titular 	como efectos no se modificara. 

resultado de la inscripción". 
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ARTÍCULO 34 DE ESPAÑA "El tercero que de buena fe adquiera a Quiere 	decir 	que 	para 	ser La diferencia radica en que actualmente el 

título 	oneroso 	algún 	derecho 	de considerado tercero registra¡ y ser artículo 	2014 	deI 	Código 	Civil 	ha 	sido 

persona que en el Registro aparezca amparado por el registro bastara modificado, la información no bastara en el 

con facultades para transmitirlo, será que 	se 	informe 	en 	el 	asiento asiento registra¡ sino se deberá extender a 

mantenido en su adquisición, una vez registral. los títulos archivados. 

que haya inscrito su derecho, aunque 

después se anule o resuelva el del 

otorgante por virtud de causas que no 

consten en el mismo Registro". 

REFERENCIA BIBLIOGRAFIA CONTENIDO O SENTIDO DE LA NORMA 

TECNICAS DE INSCRIPCION 

SEMEJANZA CON NUESTRA LEGISLACION- 

NUESTRA LEGISLACION 

DIFERENCIA CON NUESTRA 

LEGISLACION 

Elejalde 	A. 	Derecho SISTEMA FRANCES: De acuerdo a dicho sistema mencionado, La 	diferencia engloba 	desde 

Notarial y Registra], 1992. se puede inferir de que de modo total no que por medio del sistema 
Tiene como dispositivo lo contemplado 

Biblioteca 	Jurídica 	Dike, guarda relación con nuestro sistema; pero francés se transcribe de modo 
en su Código Civil, teniendo en cuenta, 

la. edición, p.15. si 	cabe 	mencionar 
. 	 . 

ionar de que pese a que literal 	aquella 	situación 
que se produce los efectos jurídicos a raíz 

nuestro 	sistema 	sea 	de 	inscripción 	en jurídica a efectos de obtener 
M 	consentimiento 	de 	las 	partes, 	es 

algunos 	casos 	se 	verifica 	los 	títulos su 	inscripción 	en 	el 	registro 
decir, 	se 	aplica 	la 	tradición 	por 	mero 

archivados a fin de poder otorgar respuesta 
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consenso. a aquella situación configurada. correspondiente. 

A 	su 	vez 	tiene 	como 	técnica 	la 	de 

transcripción. 

Elejalde 	A. 	Derecho SISTEMA ALEMAN: Ahora 	bien, 	en 	referencia 	al 	sistema En 	el 	sistema 	registra¡ 

Notarial y Registral, 1992. alemán, 	vale 	indicar 	que 	en 	nuestro peruano, el pilar fundamental 

Biblioteca 	Jurídica 	Dike, 
En dicho sistema, se instaura un nuevo 

sistema peruano la inscripción o no en el a 	llevar 	a 	cabo 	alguna 
modo 	constitutivo, 	aplicable 	a 	los 

la. edición, p.16. registro 	correspondiente 	respecto 	a 	la transacción 	es 	la 
inmuebles, en el cual se reemplaza la 

titularidad 	de 	un 	bien, 	queda 	a 	libre manifestación 	de 	las 	partes, 
entrega de la cosa por la inscripción en el 

disposición 	y decisión 	de 	las 	partes 	de tan es así de que a solicitud de 
registro. 

formalizar aquel acuerdo efectuado. las 	misma 	se 	realizara 	la 

En 	decir, 	a 	efectos 	de 	producirse 	la inscripción 	en 	Registros 

entrega del bien, se deberá de efectuar d públicos. 

de que el nuevo dueño haga efectivo el 

ejercicio de su derecho de propiedad. 
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Elejalde 	A. 	Derecho SISTEMA ESPAÑOL: Es 	aplicable 	la 	técnica 	de 	inscripción Más 	allá 	que 	se 	evidencia 

Notarial y Registral, 1992. respecto a aquella relación jurídica. alguna 	diferencia 	es 	una 

Biblioteca 	Jurídica 	Dike, 
El 	registro 	como 	institución 	nace 	en 

relación contractual. 
España con la ley hipotecaria de 1861 que 

la. edición, p.17. 
ha sido modificada para adecuarla a los 

cambios socio económico, así como por la 

integración 	del 	país 	a 	la 	comunidad 

europea. 

CUERPO NORMATIVO DESCRIPCION ANALSIIS CUNCLUSION 

ART.923.- LA PROPIEDAD 

Es el poder jurídico que permite usar, Se preceptúa en dicha normativa todas las Estando 	no solo tutelado a 

disfrutar, disponer y reivindicar un bien. facultades 	que 	gozara 	aquel 	titular nivel constitucional sino que 

Código civil . 
	interés Debe ejercerse en armonia con el nteres respecto a su patrimonio conformado por también 	desde 	otros 

social y dentro de los límites de la ley. bienes muebles e inmuebles, dispositivos. 

ART. 70.- EL DERECHO DE PROPIEDAD A nadie puede privarse de su propiedad Por 	ende, 	dicho 	grado 	de 

sino de modo exclusivo cuando se esté inviolabilidad 	genera 	que 
CONSTITUCION Es inviolable, el estado lo garantiza. Se 

ante 	seguridad 	nacional 	o 	necesidad nadie puede afectar, o privar 
ejerce en armonía con el bien común y 

POLITICA DEL PERU pública, desde 	algún 	modo 	a 	la 
dentro de los límites de la ley. 

propiedad, siendo ademas de 
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ello tutelado por el Estado. 

La Inmovilización de una partida registra¡ Todo aquel propietario de un título materia Tal dispositivo es sumamente 

es la voluntad del titular de un bien, en de 	inscripción 	podrá 	realizar tal 	servicio eficaz 	ya 	que 	protege 	el 

cual consiste en no gravar ni disponer que 	brinda 	SUNARP, 	con 	el 	fin 	de derecho de propiedad 

Inmovilización de partida 
dicho 	bien 	cuyo 	fin 	es 	cerrar salvaguardar su derecho de propiedad. 

temporalmente 	dicha 	partida, 	de 	tal 
regustral 

manera 	que 	por 	ningún 	motivo 	se 

A través de 	Directiva N° inscriba 	un 	título que contenga 	algún 

08- 2013-SUNARP/SN acto de disposición, celebrado con fecha 

posterior a la inmovilización solicitada. 
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3.2 Análisis y descripción de Entrevistas 

Para la presente investigación se diseñó una entrevista, las cual estuvo 

destinadas a Notarios, abogados y Registradores Públicos, quienes son 

especialistas en Derecho Notarial y Registral. 

Entrevista a Abogados Especialistas. 

Objetivo General: 

Determinar los efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de 

partida registra¡ en el Registro de Bienes Muebles - Vehículo como mecanismo de 

protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Cómo evalúa la eficacia de tos dispositivos de seguridad 

jurídica efectuados por Registros Públicos (SUNARP) en relación al tráfico 

comercial? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Desde mi 

perspectiva considero que a la fecha se tiene implementados mecanismos para 

salvaguardar el derecho y otorgar seguridad jurídica, pero también se puede 

deducir que se ha dejado de lado contemplar mecanismos de seguridad para 

bienes muebles, considero eficaz a los dispositivos de la SUNARP. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544.-Totalmente eficaz, 

ya que la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos es un ente 

autónomo que brinda seguridad jurídica por su misma naturaleza. Lo que sucede 

es cuando se presentan documentos falsificados es ahí en donde las 

inscripciones generan gran problemática. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- A medida que 

ha evolucionado la tecnología tanto el derecho como los mismos dispositivos han 

llegado de alguna forma a adquirir cada vez más resguardo y delimitación. En 

tanto, a la SUNARP en la actualidad la catalogo como eficaz por la función que 

desempeña. 
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Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.- Considero que los 

dispositivos no proporcionan seguridad jurídica deseada para los ciudadanos, 

toda vez que se ve grandes delitos de compraventa fraudulenta. 

Análisis de la pregunta N° 01: La mayoría de los entrevistados evaluaron y 

manifestaron que, consideran eficaz los dispositivos de seguridad jurídica que 

brinda los Registros Públicos (SUNARP) De modo que, al calificar de eficaz los 

registros quiere decir, que la función elemental que brinda la mencionada entidad 

también produce los mismos efectos para los bienes muebles. 

Pregunta N° 02: ¿Qué efectos sociales combatiríamos con la implementación de 

la inmovilización de partida registral para bienes muebles como mecanismo de 

seguridad jurídica registra¡? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Bueno se 

combatiría el tráfico de bienes muebles y ya no se daría lugar a contratos privados 

falsos respecto a bienes muebles, logrando así tener una mejor seguridad 

jurídica. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544. - Se disminuiría los 

delitos de falsificación de documentos, usurpación de identidad y asimismo 

evitaría la colisión con el tercero adquiriente de buena fe. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg, C. A. L N° 16286.- Disminución en 

los delitos contra la fe pública y demás derechos conexos a este. 

Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131. - Combatiríamos cualquier 

tipo de fraude y se brindaría mayor estabilidad al ciudadano. 

Análisis de la pregunta N° 02: Los entrevistados manifestaron en su mayoría, 

pero de distintas perspectivas que con dicha implementación de partida registra¡ 

para bienes muebles se reduciría de una u otra manera los delitos contra la fe 

pública, frente a situaciones que salvaguardan el derecho de propiedad de todo 

titular. 
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Pregunta N 03: Desde su perspectiva ¿Qué entiende por inmovilización y cuál 

es la relación que tiene con la misión de SUNARP: Otorgar seguridad jurídica y 

brindar certidumbre respecto a la titularidad de los diferentes derechos que en él 

se registran, teniendo como soporte de desarrollo: la modernización, 

simplificación, integración y la especialización de la función registral en todo el 

país, en beneficio de la sociedad? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927- se entiende que 

sobre la seguridad registral del bien mueble no se permite ninguna inscripción, y 

de producirse ello se daría aviso al titular para que tome las medidas des del 

caso. Sería bueno que a la fecha se tome dicha medida como accesible para que 

genere seguridad jurídica. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544. - Lo entiendo 

como el cese de manera voluntaria de una partida registral en cuanto a la relación 

con la misión de la SUNARP, creo que indirectamente están relevando 

responsabilidad digámoslo así. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- Existe una 

relación de resguardo en relación a la seguridad registral entendida como una 

principio por el cual prima la base de la creación de los registros públicos. 

01 	Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.- Entiendo que la 

inmovilización es por el cual no se vulnere ningún acto registral; es decir, la 

protección que es misión de los registros. 

Análisis de la pregunta N° 03: Respecto a la presente interrogante los 

entrevistados manifestaron en su mayoría, relacionan la misión de los registros en 

cuanto a la vinculación con la inmovilización de partida registral entendida como 

mecanismo protector como un fin accesible para todo titular, por lo que la 

implementación de dicha inmovilización cumple la misión que tiene el registro. 



Objetivo Específico A: 

Determinar los criterios que ha considerado SUNARP para no incluir a los bienes 

muebles en la Inmovilización de partida registra¡ como mecanismo de protección 

jurídica 

Pregunta N° 01: ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehículos deberían 

tener los mismos soportes y/o dispositivos de seguridad registra¡? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Claro al igual que 

los bienes muebles se debería de prestar la debida importancia, teniendo en 

cuenta que lo que se busca es salvaguardar el derecho de propiedad. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544. - Creo que sí, ya 

que el mismo hecho de ser bienes pueden tener las mismas garantías ofrecen o 

mejor dicho que brinda los registros, si es voluntad del titular porque no darle 

dicho beneficio. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- Por supuesto 

que si, dada su naturaleza ser llamado bien, emerge de tal termino todos los 

beneficios que puedan tener. 

Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.- Si, ya que los bienes 

pertenecen a sujetos de derecho, por lo cual deben tener protección y tutela. 

Análisis de la pregunta N° 01: Los entrevistados manifestaron que los vehículos 

en este caso es un bien mueble debería tener los mismos soportes de seguridad 

jurídica registral, puesto que se trata del bien de un sujeto de derecho. 

Pregunta N° 02: ¿Considera Ud. que por la naturaleza jurídica de un bien mueble 

—vehículo; es decir, ¿la característica de desplazamiento es el único factor por el 

cual no debería SUNARP brindar el mismo criterio para procurarle seguridad 

jurídica? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- No, si se toma 

desde otro punto de vista, genera aún más riesgo puesto que, al no brindar 
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mecanismos de seguridad como la inmovilización, aquellos que desconozcan de 

tal mecanismo no sabrían como salvaguardar su derecho. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544. - No es la única 

característica para diferenciar a los bienes muebles de los inmuebles, pero mi 

opinión es por el mismo hecho de ser bienes deberían tener el mismo resguardo 

jurídico. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- En si la 

SUNARP no ha establecido el carácter diferenciador para no incluir a los 

muebles-vehículos con dicho beneficio; es por ello que, tendría que pronunciarse 

al respecto. Considero que existen otros factores diferenciadores como es el caso 

de la utilidad y fin social. 

Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.-Considero que la naturaleza 

jurídica de un mueble- vehículo no es obstáculo para no otorgarle mayor 

seguridad yio protección legal. 

Análisis de la pregunta N° 02: Se analiza que los entrevistados manifestaron 

mantiene una postura uniforme en cuanto a que la naturaleza jurídica no es un 

impedimento para que los titulares puedan solicitar una inmovilización de su 

propiedad en el presente caso del bien mueble —vehículo. 

Pregunta N° 03: ¿Cuál es su opinión respecto a la no inclusión del bien mueble-

vehículo en cuanto a la inmovilización de partida registral? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Me parece que 

no solo deben de prestar importancia a los bienes muebles, sino también en 

general a aquello que derive del derecho de propiedad, y den lugar a que puedan 

proteger su derecho a terceros. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg, C.A.L. N° 64544.- Que la SUNARP 

en vista de la implementación a los predios, pues creo que deberían pronunciarse 

y de alguna manera señalar la diferencia por la cual no incluir a los bienes 

muebles en la inmovilización de partida registral. 
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Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- Considero que 

la no inclusión se debe a que los bienes muebles-vehículos no tiene el mismo 

impacto que los predios, pero no obstante ello no quiere decir que no se les 

brinde los mismos mecanismos de protección. 

Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.- Opino que es incorrecto, ya 

que por el hecho de ser bienes de un sujeto de derecho deberían ser protegidos 

de la misma manera. 

Análisis de la pregunta N° 03: Todos ellos apuntan que deberían de incluir a los 

bienes muebles-vehículos en cuanto a la inmovilización de partida registral. 

Objetivo Específico B: 

Establecer los efectos económicos de la Inmovilización de partida registral del 

Registro de Bienes Muebles - Vehículos respecto al funcionamiento como 

mecanismo de protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Qué problemas patrimoniales combatiríamos con la 

implementación de la inmovilización de partida registral para bienes muebles 

como mecanismo de seguridad jurídica registral? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Trafico de 

muebles-vehículos, donaciones de placas vehiculares e inseguridad respecto al 

derecho de propiedad. 

r 	Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544.- Con la 

implementación de la inmovilización habría más seguridad, viendo que el 

beneficio es dirigido al titular ello acarrea un costo que tiene que ser 

desembolsado por este mismo. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- Existiría un 

gasto por el beneficio, pero como puede verse en la realidad, personas como 

gerentes de empresas de trasporte pueden ser perjudicados y habría un gran 

daño pecuniario. 
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Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131.- Se combatiría el tráfico de 

bienes, una persona que trate de aprovecharse de una situación pueda 

apropiarse ilícitamente de un bien. 

Análisis de la pregunta N°01: Los entrevistados manifestaron que se combatiría 

delitos contra el patrimonio, en este caso el tráfico de bienes, sería un gran daño 

económico. 

Pregunta N° 02: ¿Qué tan costoso podría ser el recuperar de manera judicial un 

bien de su propiedad que ha sido despojado registralmente con documentos 

falsificados? 

Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L. N° 68927.- Va depender del 

caso, a su vez el proceso es sumamente engorroso. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544. - Como los 

procesos duran mucho es nuestro país para recuperar el bis despojado, pagar al 

abogado es muy costoso y engloba mucho tiempo. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. O. A. L N° 16286.- Tratándose de 

predios si es costoso y generaría mucho tiempo hasta llegar a una Sentencia 

firme y viendo desde que materia se presentaría la acción. 

Carlos Flores Alegría Reg. O. A. L. N° 06131.- El proceso es largo, por lo 

que un abogado promedio podría cobrar para llevar el caso un aproximado de 

más de tres mil quinientos soles. 

Análisis de la pregunta N° 02: Los entrevistados coinciden que para recuperar 

un bien de manera judicial genera un gran costo y sobre todo tiempo. 

Pregunta N° 03: ¿En cuanto al análisis costo-beneficio que tan provechoso seria 

la implementación de la inmovilización de partida registra¡ como mecanismo de 

seguridad jurídica para bienes muebles, teniendo en cuenta que el desembolso 

para tal trámite no es muy oneroso? 
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1. 	 Martha Teresa Quiniche Barturen Reg. C.A.L N° 68927- Podría plantearse 

que se estandarice el precio y que aquel sea accesible a todos. 

Cynthia Esther Chavarri Rosadio Reg. C.A.L. N° 64544.-Sumamente 

provechoso, ya que establecerían un costo mínimo mediante una tabla 

dependiendo del precio del bien o en todo caso con un porcentaje mínimo. 

Miguel Armando Yaganqui Alarcón Reg. C. A. L N° 16286.- Seria 

enormemente provechoso, ya que el costo para recibir dicho beneficio tendría que 

ser razonable sin ánimo de lucrar por parte del registro pertinente. 

Carlos Flores Alegría Reg. C. A. L. N° 06131. - Seria notablemente 

provechoso para las personas el otorgarles dicha implementación como seguridad 

jurídica. 

Análisis de la pregunta N° 03: Los entrevistados establecen que tal 

implementación generaría un gran impacto beneficioso en relación a lo 

económico, desde el derecho a la tramitación y demás costos que puedan existir. 

Entrevista a Notarios de Lima. 

Objetivo General: 

Determinar los efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de 

partida registra¡ en el Registro de Bienes Muebles - Vehículos como mecanismo 

de protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Cómo evalúa la eficacia de los dispositivos de seguridad 

jurídica efectuados por Registros Públicos (SUNARP) en relación al tráfico 

comercial? 

r 	Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Ha sido tan eficaz que tan es 

así que, dicho proyecto la causa fue que sea un servicio; es decir, que no sea tan 

oneroso, sería un servicio complementario. 
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Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- Hasta el momento puedo 

considerar eficaz los mecanismos que brinda los Registros Públicos, ya que en mi 

notaría no he tenido a la actualidad ningún inconveniente. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- Se considera eficaz, ya 

que la superintendencia es el órgano que brinda la función de generar seguridad 

jurídica por lo que su actuar viene siendo con normalidad. 

Análisis de la pregunta N° 01: De los entrevistados evaluaron y declararon que, 

consideran eficaz los dispositivos de seguridad jurídica que brinda los Registros 

Públicos (SUNARP). De modo que, al calificar de eficaz los registros quiere decir, 

que la función elemental que brinda la mencionada entidad también produce los 

mismos efectos para los bienes muebles. 

Pregunta N° 02: ¿Qué efectos sociales combatiríamos con la implementación de 

la inmovilización de partida registra¡ para bienes muebles como mecanismo de 

seguridad jurídica registra¡? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Bueno la cantidad de 

transferencias ilegales, el método más utilizado es la transferencia de personas 

jurídicas, por lo que tiene que haber una buena calificación del acta de 

transferencia que emite el notario. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- Se evitaría que aumenten 

más delitos en cuanto al tráfico comercial que utilizan personas inescrupulosas. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- La disminución de delitos 

cometidos por personas inescrupulosas y asimismo ello no conllevaría a la 

situación de desventaja con un tercero adquiriente de buena fe. 

Análisis de la pregunta N° 02: De los entrevistados expresan que ante 

situaciones que vulneren el derecho de propiedad, con la implementación de 

dicho mecanismo se evitaría de alguna manera que sigan generándose más 

delitos contra el tráfico comercial de bienes muebles-vehículos. 
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Pregunta N° 03: Desde su perspectiva ¿Qué entiende por inmovilización y cuál 

es la relación que tiene con la misión de SUNARP: Otorgar seguridad jurídica y 

brindar certidumbre respecto a la titularidad de los diferentes derechos que en él 

se registran, teniendo como soporte de desarrollo: la modernización, 

simplificación, integración y la especialización de la función registra¡ en todo el 

país, ¿en beneficio de la sociedad? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Están vinculado ambos 

conceptos, ya que de los bienes al momento de su inscripción deviene la mayor 

seguridad jurídica. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- entiendo inmovilización de 

partida registral al cierre temporal de dicha partida con el fin que no se inscriban 

actos posteriores, si está relacionado a la misión, toda vez que en un marco de 

modernización no habría ningún problema. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- Lo entiendo como el acto 

voluntario de un titular de un bien cuyo servicio para tal fin otorga la no inscripción 

de los posteriores cambios registrales. Se relaciona en causa y efecto ante dicho 

servicio, le da un valor más confiable. 

Análisis de la pregunta N° 03: De los entrevistados tiene pleno conocimiento del 

concepto de inmovilización de partida registra¡ y lo relacionan de la misma manera 

con la misión que tiene los Registros Públicos. 

Objetivo Específico A: 

Determinar los criterios que ha considerado SUNARP para no incluir a los bienes 

muebles en la Inmovilización de partida registra¡ como mecanismo de protección 

jurídica 

Pregunta N° 01: ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehículos deberían 

tener los mismos soportes y/o dispositivos de seguridad registra¡? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Totalmente, e incluso el 

avance que otorga la SUNARP llegaría ser un servicio obligatorio. 

43 



Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.-Considero que si de la 

misma manera que los bienes inmuebles deben tener igual soporte, teniendo en 

cuanta el derecho de propiedad. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- En la actualidad no, 

aunque deberían tener los mismos mecanismos de seguridad, en todo caso 

especificar porque no darle el mismo tratamiento a los muebles-vehículos. 

Análisis de la pregunta N° 01: Los entrevistados manifestaron que los vehículos 

en este caso es un bien mueble debería tener los mismos soportes de seguridad 

jurídica registral, puesto que se trata del bien de un sujeto de derecho 

Pregunta N° 02: ¿Considera Ud. que por la naturaleza jurídica de un bien mueble 

—vehículo; es decir, la característica de desplazamiento es el único factor por el 

cual no debería SUNARP brindar el mismo criterio para procurarle seguridad 

jurídica? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Si por eso y por el valor, aquí 

reprendo mucho a la prensa respecto a los inmuebles, ya que se olvidan de los 

muebles -vehículos. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- Como carácter 

diferenciador podría ser el uso que el titular le da, no es lo mismo una casa 

habitación que un vehículo y como se desvalúa ambos; no obstante creo que no 

sería un factor tan relevante para no incluir dicha inmovilización. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima. - Creo que no, ya que 

existen otros factores como pueden ser la devaluación, a veces los predios 

aumentan su precio mientras que los vehículos siempre se va reducir su costo 

inicial, pero creo que como mecanismo podría incluirse a vehículos 

Análisis de la pregunta N° 02: Se analiza que los entrevistados manifestaron 

mantiene una postura uniforme en cuanto a que la naturaleza jurídica no es un 

impedimento para que los titulares puedan solicitar una inmovilización de su 

propiedad en el presente caso del bien mueble —vehículo. 
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Pregunta N° 03: ¿Cuál es su opinión respecto a la no inclusión del bien mueble-

vehículo en cuanto a la inmovilización de partida registra¡? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Según mi postura está mal 

que no se incluya a los muebles, debería ser un servicio de oficio y no de parte. 

Un servicio más completo y adicional para obtener una seguridad jurídica. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima- Que no se está dando 

importancia al bien mueble - vehículo, puesto que en nuestro país el sector de 

construcción inmobiliario ha crecido enormemente, dejando de lado la importancia 

de los vehículos desde un punto de vista registral. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima- que debería de incluirse a 

los vehículos, ya que el costo lo tiene que pagar el titular, no encuentro porque no 

dar pie a tal implementación. 

Análisis de la pregunta N° 03: Todos ellos apuntan que deberían de incluir a los 

bienes muebles-vehículos en cuanto a la inmovilización de partida registral. 

Objetivo Específico B: 

Establecer los efectos económicos de la Inmovilización de partida registra¡ del 

Registro de Bienes Muebles - Vehículos respecto al funcionamiento como 

mecanismo de protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Qué problemas patrimoniales combatiríamos con la 

implementación de la inmovilización de partida registra¡ para bienes muebles 

como mecanismo de seguridad jurídica registra¡? 

a- 	Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Tráfico de muebles-vehículos, 

donaciones de placas vehiculares e inseguridad respecto al derecho de 

propiedad. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- Con la implementación de 

la inmovilización habría más seguridad, viendo que el beneficio es dirigido al 

titular ello acarrea un costo que tiene que ser desembolsado por este mismo. 
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Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- Existiría un gasto por el 

beneficio, pero como puede verse en la realidad, personas como gerentes de 

empresas de trasporte pueden ser perjudicados y habría un gran daño pecuario. 

Análisis de la pregunta N° 01: Los entrevistados manifestaron que se combatirla 

delitos contra el patrimonio, en este caso el tráfico de bienes, sería un gran daño 

económico- 

Pregunta N° 02: ¿Qué tan costoso podría ser el recuperar de manera judicial un 

bien de su propiedad que ha sido despojado registraímente con documentos 

falsificados? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima-Va depender del caso, a su 

vez el proceso es sumamente engorroso. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima.- Como los procesos duran 

rnucno es nuestro país para recuperar el bis despojado, pagar al abogado es muy 

costoso y engloba mucho tiempo. 

Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima.- Tratándose de predios si 

es costoso y generaría mucho tiempo hasta llegar a una Sentencia firme y vienao 

desde que materia se presentaría la acción. 

Análisis de la pregunta N° 02: Los entrevistados coinciden que para recuperar 

un bien de manera judicial genera un gran costo y sobre todo tiempo. 

Pregunta N° 03: ¿En cuanto al análisis costo-beneficio que tan provechoso seria 

la implementación de la inmovilización de partida registra¡ como mecanismo de 

seguridad jurídica para bienes muebles, teniendo en cuenta que el desembolso 

para tal trámite no es muy oneroso? 

Jesús Edgardo Vega Vega Notario de Lima.- Podría plantearse que se 

estandarice el precio y que aquel sea accesible a todos. 

Carlos Alfredo Gómez Anaya Notario de Lima-Sumamente provechoso, ya 

que establecerían un costo mínimo mediante una tabla dependiendo del precio 

del bien o en todo caso con un porcentaje mínimo. 



Sekula Delgado Ljubica Nada Notario de Lima Seria notablemente 

provechoso para las personas el otorgarles dicha implementación como seguridad 

jurídica. 

Análisis de la pregunta N° 03: Los entrevistados establecen que tal 

implementación generaría un gran impacto beneficioso en relación a lo 

económico, desde el derecho a la tramitación y demás costos que puedan existir. 

Entrevista a Registradores Públicos de Lima. 

Objetivo General: 

Determinar los efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de 

partida registral en el Registro de Bienes Muebles - Vehículo como mecanismo de 

protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Cómo evalúa la eficacia de los dispositivos de seguridad 

jurídica efectuados por Registros Públicos (SUNARP) en relación al tráfico 

comercial? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima.- En la actualidad, los 

dispositivos de seguridad registral están de acorde al avance especializado, lo 

cual redunda en la eficacia que se da en los registros con las normas establecidas 

entendido como une ente del Estado protegiendo el tráfico comercial. 

Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Publico de Lima.- En estos 

últimos años con el progreso tecnológico los registros ha implementado diversas 

formas para darnos credibilidad a las inscripciones, no obstante aún hay personas 

que cometen ilícitos, por lo que considero a los dispositivos como operativos. 

Análisis de la pregunta N° 01: De los entrevistados evaluaron y declararon que, 

consideran eficaz los dispositivos de seguridad jurídica que brinda los Registros 

Públicos (SUNARP). De modo que, al calificar de eficaz los registros quiere decir, 

que la función elemental que brinda la mencionada entidad también produce los 

mismos efectos para los bienes muebles. 
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Pregunta N° 02: ¿Qué efectos sociales combatiríamos con la implementación de 

la inmovilización de partida registra¡ para bienes muebles como mecanismo de 

seguridad jurídica registra¡? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima- Se combatirían los 

delitos de estafa y contra Ja fe pública y otros relacionados. 

1-1 	 Remigio Aparicio Rojas [spinoza Registrador Público de Lima.- Efectos 

para el colectivo en cuanto a la credibilidad en las inscripciones y ello conllevaría 

al tráfico comercial, puesto que no habría duda que existieran estafas. 

Análisis de la pregunta N° 02: De los entrevistados expresan que ante 

situaciones que vulneren el derecho de propiedad, con la implementación de 

dicho mecanismo se evitaría de alguna manera que sigan generándose más 

delitos contra el tráfico comercial de bienes muebles-vehículos. 

Pregunta N° 03: Desde su perspectiva ¿Qué entiende por inmovilización y cuál 

es la relación que tiene con la misión de SUNARP: Otorgar seguridad jurídica y 

brindar certidumbre respecto a la titularidad de los diferentes derechos que en él 

se registran, teniendo como soporte de desarrollo: la modernización, 

simplificación, integración y la especialización de la función registra¡ en todo el 

país, ¿en beneficio de la sociedad? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima.-  Se entiende como el 

cierre por un espacio de tiempo a favor del titular con lo que produce que 

posteriores inscripciones de la misma partida no puedan realizarse. Desde un 

punto de vista de simplificación del registro y en un marco de modernización de 

alguna manera genera seguridad registral. 

Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Público de Lima.- entendida 

como el cese temporal con el objeto de no realizar alguna inscripción después de 

dicho acto. Se relaciona con la misión de la SUNARP desde un punto de vista 

más operacional, ya que como beneficio se estaría delimitando la seguridad 

jurídica. 
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Análisis de la pregunta N° 03: De los entrevistados tiene pleno conocimiento del 

concepto de inmovilización de partida registra¡ y lo relacionan de la misma manera 

con la misión que tiene los Registros Públicos. 

Objetivo Específico A: 

Determinar los criterios que ha considerado SUNARP para no incluir a los bienes 

muebles en la Inmovilización de partida registra¡ como mecanismo de protección 

jurídica 

Pregunta N° 01: ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehículos deberían 

tener los mismos soportes y/o dispositivos de seguridad registra¡? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima.-Claro que sí, al ser un 

bien mueble y estar amparados por normas legales, debería darles el mismo 

beneficio que conlleva a tener protección legal. 

Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Publico de Lima.- en reglas 

generales si, no obstante los muebles - vehículos por su mismo uso, ya sea 

personal no digo que no se dé pero la mayoría de las estadísticas dan más 

importancia a los inmuebles. 

Análisis de la pregunta N° 01: Los entrevistados manifestaron que los vehículos 

en este caso es un bien mueble debería tener los mismos soportes de seguridad 

jurídica registral, puesto que se trata del bien de un sujeto de derecho 

Pregunta N° 02: ¿Considera Ud. que por la naturaleza jurídica de un bien mueble 

—vehículo; es decir, la característica de desplazamiento es el único factor por el 

cual no debería SUNARP brindar el mismo criterio para procurarle seguridad 

jurídica? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima- Considero que la 

SUNARP debería de generar una norma con respecto a los vehículos con la 

finalidad que este bien mueble tenga la seguridad jurídica pertinente, ya que en la 

actualidad un vehículo es un medio útil y no de lujo. 
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Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Público de Lima.- sostengo 

que, todo bien que sea susceptible de inscripción tiene que tener toda la llamada 

seguridad registra¡, puesto que pertenece a un todo; es decir, al patrimonio de un 

sujeto de derecho. 

Análisis de la pregunta N° 02: Se analiza que los entrevistados manifestaron 

mantiene una postura uniforme en cuanto a que la naturaleza jurídica no es un 

impedimento para que los titulares puedan solicitar una inmovilización de su 

propiedad en el presente caso del bien mueble —vehículo. 

Pregunta N° 03: ¿Cuál es su opinión respecto a la no inclusión del bien mueble-

vehículo en cuanto a la inmovilización de partida registra¡? 

Elmer Jaimes Jaimes Registrador Publico de Lima. - Es un retroceso en la 

parte jurídica, porque la no inclusión de dicho bien afecta a las personas que 

compren un bien mueble- vehículo el cual podría haber sido producto de una 

estafa y con dicha implementación de inmovilización de partida registra¡ se 

estaría salvaguardando muchos derechos. 

Remigio Aparicio Rojas [spinoza Registrador Público de Lima. - De alguna 

manera creo que debió establecer el superintendente porque razones no se 

incluyó a los bienes muebles-vehículos, creo que debió precisar. 

Análisis de la pregunta N° 03: Todos ellos apuntan que deberían de incluir a los 

bienes muebles-vehículos en cuanto a la inmovilización de partida registra¡. 

Objetivo Específico B: 

Establecer los efectos económicos de la Inmovilización de partida registra¡ del 

Registro de Bienes Muebles - Vehículos respecto al funcionamiento como 

mecanismo de protección jurídica. 

Pregunta N° 01: ¿Qué problemas patrimoniales combatiríamos con la 

implementación de la inmovilización de partida registra¡ para bienes muebles 

como mecanismo de seguridad jurídica registra¡? 
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Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima- Se combatiría 

directamente la venta de vehículos provenientes de personas que estafan, claro 

que el usuario al comprar un vehículo le generaría un exceso de dinero. 

Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Público de Lima.- Se 

combatiría el tráfico de vehículos, inseguridad respecto al derecho de propiedad y 

donaciones de placas vehiculares. 

Análisis de la pregunta N° 01: Los entrevistados manifestaron que se combatiría 

delitos contra el patrimonio, en este caso el tráfico de bienes, sería un gran daño 

económico. 

Pregunta N° 02: ¿Qué tan costoso podría ser el recuperar de manera judicial un 

bien de su propiedad que ha sido despojado registralmente con documentos 

falsificados? 

r 	Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima.- En la actualidad 

recuperar un bien mueble - vehículo es muy costoso y por el tiempo que conlleva 

realizar un juicio y tener una sentencia favorable, siendo mas¡ el vehículo ya no 

tendría el mismo valor monetario. 

Remigio Aparicio Rojas Espinoza Registrador Público de Lima.- Debido a la 

carga laboral que ostenta el Poder Judicial, para poder realizar todas las acciones 

conllevaría un gran costoso, ya que se tiene que pagar a un especialista en este 

caso a un Abogado. 

Análisis de la pregunta N° 02: Los entrevistados coinciden que para recuperar 

un bien de manera judicial genera un gran costo y sobre todo tiempo. 

Pregunta N° 03: ¿En cuanto al análisis costo-beneficio que tan provechoso seria 

la implementación de la inmovilización de partida registral como mecanismo de 

seguridad jurídica para bienes muebles, teniendo en cuenta que el desembolso 

para tal trámite no es muy oneroso? 
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Elmer Jaimes Jaimes Registrador Público de Lima. - Sería beneficioso para 

el usuario dependiendo también la escala en cuanto al pago el costo beneficio 

tanto para la entidad como para el usuario. 

Remigio Aparicio Rojas Espínoza Registrador Publico de Lima. - Bueno, si 

es un servicio extra con un pago mínimo claramente es muy beneficioso para el 

titular de una bien materia de inscripción o que ya se inscribió. 

Análisis de la pregunta N° 03: Los entrevistados establecen que tal 

implementación generaría un gran impacto beneficioso en relación a lo 

económico, desde el derecho a la tramitación y demás costos que puedan existir. 
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IV. DISCUSIÓN 



Aproximación al objeto de estudio. - 

Vivimos en una sociedad estructurada muy compleja, en donde las personas a 

diario realizan diversos actos jurídicos, es decir expresan su manifestación de 

voluntad en diversas relaciones materiales respecto a alguna determinada 

situación, de manera que tal acto conlleva a surgir efectos legales. Es por ello, a 

efecto de lograr otorgarle a dicho acto una seguridad jurídica con algún 

mecanismo que desempeñe con el eficaz cumplimiento de defender el derecho de 

propiedad del titular de este mismo, se entiende que dicha labor se encuentra 

facultada al Estado mismo, ya que este cuenta con todas las políticas técnico 

administrativas y mucho más aun las normas y cuerpos legales que engloba todas 

las funciones que debe brindar a la sociedad, es decir otorgar y promover 

debidamente la protección de diversos derechos. 

En tanto; es que por el presente trabajo de investigación se está formulando como 

tema de investigación: Efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización 

de partida registra¡ como mecanismo de protección legal del Registro de Bienes 

Muebles - Vehículos, para lo cual se instauró supuestos jurídicos, con los que se 

busca de alguna manera determinar que los efectos de dicha implementación 

seria más beneficioso para el titular de un bien, otorgándole de tal manera 

seguridad jurídica por ante el Registro respectivo. 

Siendo así, a lo desarrollado de la presente tesis, se enfatiza como principal 

concepto y principio el término 'seguridad jurídica", ya que como bien sabemos es 

la función fundamental que brinda los Registros Públicos a través de sus diversos 

mecanismos de protección legal registra¡, los mimos que deben estar sujetos a 

una formalidad para que sean inscritos en cualquier registro. 

Asimismo; comprendiendo desde otro punto de vista el problema de la falta de 

relevancia que se les da a los bienes muebles-vehículos, entonces surge diversas 

deducciones entendiéndolas desde la perspectiva de un marco normativo 

equitativo; si por un hecho de estafa u otra modalidad se puede despojar al titular 

registra¡ de este, es que dichos actos también pueden ocurrir para los bienes 

muebles - vehículos, bajo un razonamiento especulativo. 
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Es decir, de lo expuesto en anterior párrafo se entiende que está ocurriendo 

inscripciones de transferencias vehiculares de manera fraudulenta, de modo que 

nunca fue la voluntad del titular de este bien de realizar dicho acto de 

transferencia. Tal situación puede suceder de numerosas maneras como la 

suplantación de identidad de la parte transferente con el solo fin de despojar al 

titular de bien su patrimonio, 

También se tiene pleno conocimiento que existe la inmovilización de partida 

registra], que tiene la finalidad de lidiar y combatir las inscripciones mediante 

documentos falsos u adulterados, pero dicha normativa no se encuentra exenta 

de tener tinos y desatinos, vacíos en relación a los lineamientos que deben ser 

aplicados equitativamente para todos los bienes materia de inscripción. 

Siendo que, si se realiza una inscripción de transferencia vehicular, tal acto será 

erga omnes, es decir, oponible a terceras personas y se deduce de conocimiento 

de la colectividad debido a nuestro sistema registra¡, para que cualquier tipo de 

trasferencia bajo la modalidad de un contrato y tenga los efectos erga omnes se 

requiere que se encuentre inscrito en el registro pertinente y con ello se 

establezca la publicidad registral. 

Entonces, al referirnos a la publicidad que brinda registros es entendida como el 

otorgar seguridad jurídica a todo aquel que acuda a dicho registro para obtener 

información del titular del bien que está interesado. Todo ello en virtud del 

principio rector de seguridad jurídica en la cual se protege al titular de un bien y se 

ofrece la información a toda la sociedad de este mismo. 

En razón de ello se aplicó como instrumento la entrevista dirigida a Notarios, 

Abogados especialista en Derecho Registra¡ y Notarial así como a Registradores 

Públicos el cual tuvo como como objetivo general: Determinar los efectos jurídicos 

de la implementación de la Inmovilización de partida registra¡ en el Registro de 

Bienes Muebles - Vehículo como mecanismo de protección jurídica. 

Vemos que para determinar cuáles serían los efectos, tendríamos que ponernos 

en muchas situaciones de ventaja y desventaja del titular de un bien inscrito; 

ahora bien a modo de resumir al existir diversas maneras de causar daño a un 
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propietario de un bien, es menester evaluar la función primordial de los Registros 

Públicos. 

En efecto la difusión emitida por parte de los Registros no estaría cumpliendo con 

su propósito, teniendo en cuenta de que mucho se trabajado para la elaboración 

de un excelente sistema registral y de tener implementada un escenario de 

acuerdo al avance tecnológico, que acceda acelerar las transacciones y datos a la 

sociedad. En ese orden de ideas, se tiene que exponer si las mismas situaciones 

de falsificación de documentos, usurpación de identidades, entre otros, también 

suceden para los bienes muebles vehículos en los actos de trasferencia por ante 

el Registro. 

Siendo ello así, se estaría vulnerando la función principal de la SUNARP que no 

es otra que otorgar seguridad registral, entonces con la implementación de la 

inmovilización para los bienes muebles - vehículos se combatiría problemas de 

índole patrimonial como social, creando un estado total de seguridad 

Es también muy importante señalar que todo sistema normativo tiene como 

destino garantizar y fomentar el respeto de cada sujeto de derecho entendido que 

nos encontramos en un Estado democrático de derecho, que es un conjunto de 

cuerpos normativos jerárquicamente ordenados y sistematizados. Todos ellos que 

emergen de nuestra Constitución Política. 

Ahora bien, ya que conformamos una sociedad en constante cambio, lo que 

conlleva a su vez el desarrollo del Derecho; a través de la tecnología y nuevos 

postulados jurídicos, los cuales tiene como finalidad obtener una apropiada 

legislación y que las consecuencias directas sean las de generar un estado de 

total confianza a través de la fe pública registral teniendo en cuenta los 

mecanismos de seguridad que emplea los registros. 

Es por ello, que se efectuó las entrevistas a Notario, Registradores Públicos y 

Abogados conocedores en materia notarial y registral, en base a los objetivos 

planteados en el presente trabajo de investigación, por una parte queriendo dar 

evaluación de los dispositivos y/o mecanismos de seguridad que brinda el 

registro, así como también determinar cuáles serían los criterios por los cuales no 
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se incluyó tal beneficio de inmovilización de partida a los bienes muebles-

vehículos, cual seria los factores diferenciadores y que tan provechoso seria para 

¡os usuarios 

Y es que si bien es cierto; el carácter de desplazamiento de un bien mueble en 

primer orden respecto a los inmuebles, vemos que no es el unció factor que los 

diferencia, ya que en un concepto de tráfico comercial vemos que por una parte el 

bien inmueble no siempre va a decaer su precio mientras que los muebles - 

vehículos siempre se van a devaluar por el paso de los años. 

Otro punto que difiere entre ellos es la naturaleza jurídica, el bien inmueble como 

casa habitación mientras que el mueble como el uso personal, no obstante del 

análisis de las entrevistas formuladas a los expertos; la mayoría establece que los 

factores que diferencias de los mencionados bienes, no es obstáculo para poder 

otorgarle el beneficio de un servicio de inmovilización, puesto que al ser los 

bienes patrimonio de un sujeto de derecho por lo que nuestro Estado debe de 

proteger y salvaguardar el contenido de este de diversas maneras, tutelándolos a 

salvaguarda de sus derechos. 

Pues bien, con la implementación del servicio de inmovilización de partida 

registra¡ para vehículos, en base al principio de seguridad jurídica expresado por 

la publicidad registra¡ configuraría notablemente la misión que tiene SUNARP. 



V. CONCLUSIÓN 



Primera. - Debido al avance y crecimiento económico que está surgiendo en 

estas últimas décadas, ello viene incrementando las inversiones mediante una 

economía dinámica, por lo que las conductas generadas por el tráfico comercial, 

dichas conductas deben efectuarse en un marco normativo correcto. Estando que 

nos encontramos en un sistema legal que produce la actuación de los particulares 

con la actividad pública o estatal, por lo que el Estado debe actuar en un extremo 

máximo punitivo llegado el caso. A la fecha se ha incrementado altos índices de 

criminalidad asociados a los ilícitos de estafas en ¡a modalidad de falsificación de 

documentos y demás delitos conexos. Por lo que ante tal situación la 

Superentendía promovió a través de la inmovilización de partida el servicio 

dirigido a titulares de bienes inmuebles, es decir, para predios inscritos con el 

objeto de salvaguardar su derecho de propiedad. Es que, el mercado de 

transferencias tiene varias situaciones de actuación como registrales, notariales, 

tributarias, sociales y económicas, lo que motiva a los órganos e instituciones 

sustentar la credibilidad de todos los actos que conlleven a la debida transferencia 

de bienes. 

Segunda. - Que, si bien es cierto, se presume que todas las adquisiciones de 

bienes se realizan bajo un comportamiento de buena fe primando así la publicidad 

erga omnes de derecho. Siendo que la efectividad del principio abarca a terceros 

adquirientes de buena fe, quedando así una gran desventaja del propietario 

anterior que fue vulnerado su derecho de propiedad. 

Cabe mencionar que, los motivos por los cuales conllevaron a la implementación 

de la inmovilización para bienes inmuebles —predios, surge a partir del incremento 

de diversas modalidades de inscripciones fraudulentas, por las cuales vulneraban 

numerosas normativas (penales, civiles, administrativas y registrales), es por ello 

que se tuvo definitivamente proceder a formular dicha implementación respecto a 

bienes, siguiendo un modelo internacional como es el caso de Guatemala. 

Tercera. - Del resultado de las entrevistas, se llega a la conclusión que se debería 

implantar este mecanismo de protección legal llamado inmovilización de partida 

registra¡ para todo tipo de bien inscribible en el Registro, puesto que los bienes 

pertenecen al patrimonio de un determinado sujeto de derecho por lo que el 
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Estado tiene la obligación de brindar de manera correcta y equitativa la protección 

y tutelas de los derechos de la persona, puesto que este es el fin supremo de la 

sociedad 

Cuarta. - Por otra parte, podemos deducir que los criterios por los cuales no se 

incluyó a los bienes muebles —vehículos, puede decirse que es debido a la falta 

de importancia que se le está dando a este tipo de bienes por el simple hecho del 

carácter de desplazamiento obviando así la gran relevancia que tiene el derecho 

de propiedad propiamente dicho. 

Este mecanismo de protección legal; es sumamente provechoso; toda vez que 

otorgado como un beneficio complementario y voluntario a favor del usuario, se 

combatiría los delitos de tráfico ilícitos de bienes, haciendo presente que dichos 

servicio tiene que ser proporcional y razonable al precio del bien para que pueda 

ser accesible al propietario. 

Quinta. - Ahora bien, se llega a la conclusión que para poder recuperar un bien 

despojado de manera ¡lícita en numerosas modalidades por ante el Poder Judicial 

ya sea en vía Penal o Civil engloba tanto una perdida pecuniaria yio desembolso 

en los gastos (pago de tasas judiciales, pago a la defensa técnica, es decir al 

abogado, etc.) para recuperar e bien despojado, no obstante con la mencionada 

implementación en el párrafo anterior se evitaría así pasar por todo un proceso 

judicial que en nuestra sociedad demora, debido a la carga laboral que tiene el 

Poder Judicial para llegar a una sentencia firme y favorable. 

Todo ello bajo la efectividad del principio de seguridad registra¡ que se materializa 

en la publicidad a terceros y el comportamiento de la buena fe, principios que no 

deben de ser dañados de ninguna manera. 
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VI. RECOMENDACIONES 



Habiendo señalado en las concusiones a las que se llevó en el presente trabajo 

de investigación y después de haberse analizado las entrevistas realizadas a los 

expertos como Notarios. Registradores Públicos y Abogados especializados en 

Derecho Notarial y Registra¡, es conveniente tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

Primera. - Que al implementar como servicio la inmovilización de partida registra¡, 

se tienen que tener en cuenta que nos encontrarnos en un estado de 

modernización a nivel público, siendo ello así en el funcionamiento y operatividad 

M registro puede incluirse sin tener ningún obstáculo la inmovilización de bienes 

muebles- vehículos. 

Segunda. - No es que se debe obligar a todo aquel que sea titular de una bien 

materia de inscripción que lo realice, puesto que el carácter de voluntariedad y/o 

facultativo, ya que al ser un servicio complementario que brinda los registros 

como parte de su función. Por lo que en el presente trabajo de investigación 

propone implementar lo establecido para bienes muebles, que viene de un 

mecanismo de protección regulado con anterioridad en el país de Guatemala que 

sirve como herramienta para todos los bienes sea mueble como inmueble. 

Tercera. - En efecto, las causas que motivaron para que se implemente la 

inmovilización para bienes inmuebles también pueden suceder para los bienes 

muebles- vehículos, en consideración que en nuestro Estado prevalece el tema 

de la prevención. Ahora bien, creemos que bajo las premisas de un Estado 

preventivo la imposición del servicio de inmovilización para viene en general 

coadyuvaría a combatir la comisión de delitos por los cuales organizaciones de 

personas inescrupulosas llegan a despojar el bien de un titular y venderlo a un 

tercero de buena fe lo que colisiona el derecho del tercero adquiriente con el 

titular afectado ya que no fue su manifestación de voluntad celebrar un actos de 

disposición de transferencia de su propiedad. 
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ANEXOS 



ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO DE LA "Efectos jurídicos de la implementación de la Inmovilización de partida registra¡ como 

INVESTIGACION mecanismo de protección legal del Registro de Bienes Muebles - Vehículos" 

¿Cuáles 	son 	los ¿Cuáles 	serían 	los ¿Cuáles son los 

efectos jurídicos de la criterios 	que 	ha efectos 

económicos de la 
implementación de la considerado 	SUNARP 

Inmovilización de 
Inmovilización 	de para 	no 	incluir 	a 	tos 

partidas registrales 
partida 	registralen el bienes 	muebles 	en 	la 

del Registro de 
PROBLEMA GENERAL Registro 	de 	Bienes ESPECIFICOS  Inmovilización de partida Bienes Muebles - 

Muebles 	- 	Vehículo registra¡ 	 como vehículos respecto 

como mecanismo de mecanismo 	 de al funcionamiento 

protección jurídica? protección jurídica? como mecanismo 

de protección 

jurídica? 

Los 	efectos 
Dentro del análisis de la 

económicos 	serían 
Resolución de SUNARP en 

Con la inmovilización de considerados 	de 
cuanto 	 a 	la 

partida 	registra¡ 	de 	un diversos 	aspectos, 
implementación 	de 	la 

bien 	mueble 	se como 	punto 	de 
inmovilización de partida 

disminuiría 	 la partida 	es 	el 	caso 
registra¡ 	para 	bienes 

vulneración 	al 	derecho del 	costo 	de 	su 
muebles vemos que no 

de 	propiedad 	en 	la tramitación 	que 
existen 	 criterios 

modalidad 	 de debería 
uniformes por el cual nos 

falsificación 	de desembolsar 	cada 
brinda una diferencia por 

documentos; usurpación titular. 	Por 	otra 
la cual no pueda darse la 

y 	suplantación 	de parte conforme a lo 
SUPUESTO GENERAL ESPECIFICOS misa seguridad jurídica a 

identidad, demás delitos i señalado 	en 	el 
los 	bienes 	muebles 

conexos 	y 	asimismo problema 	general 
vehículos; 	entonces 

frente 	a 	la adquisición del presente trabajo 
podríamos presumir que 

de un tercero de buena de investigación los 
todos los motivos por los 

fe el titular anterior no efectos económicos 
cuales conllevaron a que 

podría 	encontrarse 	en que 	acarrean 	el 
se 	implemente 	la 

menoscabo 	con 	el solventar 	un 
inmovilización de 	partida 

tercero adquiriente. proceso 	judicial 
para benes inmuebles en 

para poder recobrar 
la 	realidad fáctica 	no se 

la 	propiedad 	seria 
dan 	para 	los 	bienes 

enormemente 
muebles. 

ventajosa 



Establecer los 

efectos 

Determinar los efectos económicos de la 
Determinar los criterios 

jurídicos de la Inmovilización de 
que ha considerado 

Inmovilización de partidas 
SUNARP para no incluir a 

partidas registrales del registrales del 
los bienes muebles en la 

Registro de Bienes Registro de Bienes 
OBJETIVO GENERAL ESPECIFICOS Inmovilización de partida 

Muebles - Vehículos Muebles - 
registra¡ como mecanismo 

respecto al . Vehículos 
de protección jurídica 

funcionamiento como respecto al 

mecanismo de funcionamiento 

protección jurídica, como mecanismo 

de protección 

jurídica. 

DISEÑO DEL 
No Experimental Descriptiva 

ESTUDIO 

Los 	sujetos 	a 	quienes se 	les 

hará participe de 	la 	presente 

investigación 	dado 	a 	su 
El escenario de estudio se 

ESCENARIO DE CARACTERIZACION DE LOS carácter, serán variados, como 
presenta específicamente en el 

ESTUDIO SUJETOS Abogados 	en 	general, 
Registro Vehicular de Lima. 

Especialistas 	en 	Derecho 

Rgistral, 	Notarios 	y 

registradores públicos. 

VARIABLES Inmovilización de partidas registrales. 
Criterios uniformes entre bienes muebles e 

inmuebles en cuanto a la seguridad jurídica. 

DIMENSIONES SEGURIDAD JURDICA DERECHO REGISTRAL 

Constitución Normas 
Derecho 

INDICADORES Doctrina Jurisprudencia Política del Código Civil Aplicables a 
Constitucional 

Perú la materia 
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ANEXO 2 

ucv 	 versí n. n7 
UNIVERSIDAD 	 CONTROL DE ASESORÍAS 	1 
CESAR VAL?.LJB 	 de 

1, CATOS GENERALES 

Periodo 
Urna Norte 	 i 207-1 

Hial ¡ sede: 	 acodernrco: 

Programo 

académico.  

Doc'e 

U' Autor 	- Fecha Nora 	Breve descrlpci6n de ¡a asesoría 

iL f-L 

11,1Çt_ - 
T-a 

. 

6 L_ 
r 

-- 

1 1 •.,, 

— 	- -- -- 	 5 

- 	- 	CtS( 

!-'!-. 	 t•-»- 	- 
lo  

L' 	sLj: 

llkL 

-- 

-- 

1J L-o&1t 	'r--. 

iv, 

• k 

0,5 -- - 	- 	- 	- 

Derecho 

Fübico Mar.tTo Frogo 
Mesqulia 

Cielo: ix' 

Frnoryito ocv edupe 
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VALIDACION DE INSTRUMENTO 
1. 	DATOS GENERALES 

1 Apellidos s Nombres 	.' 	) . 	G-t.' 
2 Cargo einstjtucion donde ¡ahora  

Nombre del In4wmcnto motivo de caivaeión:..  
4 !'iir1A1de Instrumento 	 . 	—4,— Í C, . 

U. ASPECTOS. DE VLIfl4(IÓr 	

'MP'tMAMENFt ACEPTABL. 
eRrr 

	

	 C INACEPTABLE 
  

W 165 70 1 75 1 90 
Esta 	Jorinu lado 	con 	lenguaje 

4 	\MII),I4 . 	 . 
Comprensible. 5 

1-sta 	adecuado 	a 	las 	les-es 

principio.. cientificos 

L.qa adecuado a los ohietiso,. s las. 

51 	u 	Ni 11)51) necesidades 	reate, 	de 	la 

1 sisw una organización kica 

cuanta 	los 	s'i 
5 

5) 44 	4! '.1 LS 
ntdoloico,. esenciales 

Esta 	adecuado 	para 	sIor.ø 	las 	 - - 
sanables de la  
, 	1esh., 	en 	íut%.liÜ)ÇnioS . 

4 	'\sts.!l 55•4 

)CfliCl)s 5 45 Científicos- . . . - - - 	 - _-L 
L- 
	. 	. 

ist 	coherencia 	entre 	tos 
- 

ni NI . 	is problemas 	objetivos.hipótesis 
variables c indicad^ 

La 	estratceia 	responde 	una 
5 	54, 	l 	4 	44  s rneii,dotog,a 	y 	disefio 	aplicado.. 

para legrar probar las hipoieso. 

Li mMrurernlo muestra a rcxini 
----.-----_-i------. +----- .........- 

entre 	los 	componentes 	de 	la . 
II 44 'Nt  

investigación y su adecuación al 

Mcttsdo Cicnulico. 

III. OPIIÓW DE APLI('ABILILMI) 

- 	1 1 Instrumento cumple con 

lo.. Reqmsuios para su aplicación 

- 	1 1 II4,1iuiiieiili,  i.t c uiiipk ...s 
jA). rCqUtSitON para su 

1%. PROMEDIO 1W VALORACIÓN  

 

Luna. .. 	-•.. 	....,'' 	.. 	. 	del 2Ü1 7  

a 	 - -- _r .2 

FIRMA DPI EXPERTO ftsTORlAWTF 

	

)NI No ..........-lcll 	- 
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lo UNIVERSIDAD ILSAFI VALLLJU 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L 	DATOS GENERALES 	 .- 	 A 

1 Apellidos, Nombres:. 	¶..'Y T Ç.I- 	• 
12. Cirgoemstitución donde labora 	-? 

13. Nombre de[ instrumento motivo de e%&aci9n . 	 J,  

14.AuiorAldelnstrumento. .......  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

	

CR17TRIOS 	 INDICAD~ 	
INACEPTABAJE 	 ACEPTABLE 

60 16.5 70 75  90 85  go  95  '1300 
Esta fomulado con lenguaje 

1 l.LARJI)AL} 
comprensible,  

1..812 adecuado a las leves 

	

lJI. Ti. SIM? 	 - 
principios cientilleos. 

•-------------.------+---.---$--r.---+---- 	---- - 
Estaadecuadoahobieios Y la 

Si. II 	1 nI) 	necesidades 	reales 	te 	la 

Existe una organización logica.  

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
ss.t liS 	 - 

meudulogicos esenciales 

Esta adecuado para 	valorar 	las 	. 
• ts?:!lssl1i.su 	 - 

sanables de la Hipotesis. 

Se 	respaldu 	cii 	tdaxucrt1os 	- 	- 	 - - 	- 

tecoleos so eicntitrcos. - 

Existe 	
• 	-#.-•- 

cotterencta 	entre 	los: 
- 

FIl M 1 5 	probkinas 	bciivus 	hipótesis 

variables e indicadores. 

I.acstratcgiarcspondc 	una; 

5 541 Tú s i In iUN 	metodologia 	s 	diseño 	aplicados 	
1 

/ 

para lograr probar las hipÓtesis.  

L1 ungrun icuitu nnuesirg la tri4ción 	 - 
entre 	los 	componentes 	de 	lai 

lt..PI4(t.5l.!5I.jiS 	 ¡ ... 	 - 
uitves(lgai.u(rn > 	su adecuación al 

Método Cicnilflco. 	 : 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El liustrurnenio cumple con 

los Requisitos para su aplicación 	 - 	 - 

El Itistrurneato uso cumple con 

Los reqwsutos para su aplicación 

W. PROMEDIO DE VALORACIÓN 	
1 	

-. 
Luma 	 d2qI 

-: 
t:lR-Á 1)1-1XPEk1INEt-1ANt( 

E)5l No 	 lcl( 	- - 
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WP 	.&ri jJj 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

1. DTOS(nERALES 

Apellidos v 	r 

Cargo etnstitucion donde Labora 	CCEIJTE t)i 
prj( 

Nomhte dci inIrumento motivo de evaluacion 

1 3 Auino A> de Instrumento 	- 	71E ¡2Q t &c ' ItAL 7752 -fl 	/j 

u. As?FCros 111. VALibACtÓ 

1 1 t CRflU 1NDICADO 
45  00  

E;sls 	formulado 	con 	lentua>e 

Comprensible 

• ESLa 	adecuado 	a 	las 	leves -  

principios cientitiios 
1 

Esta adecuado a Lot 	jctrsos s as 

N. D.Ais iwceatdades 	reales 	de 	la / 
inscqIacjon 

110 	 . 1-sitie una ofxanjzuton lógica 

ronia 	en 	cuanta 	05 	aspecios 	. 	 . 	. 
metodologicos esenciales 

Esta 	adei.uado 	para 	s alurar 	as 
1 

anabks de la i-hputesis 	 - 

ti 	ti 4 kI. lA 
Se 	reapalda 	en 	fundamentos 

- 
cecrnc,s v'o Cientiticos 

Exige 	coherencia - -entre 

t.i-' problemas 	objetiv^ 	hipoteaiis. 

sanables e indicadores 

La 
	

estrategia 	responde 	una 

ko 	111 	..% TIt4i)LI%;a 	s 	4IiCñI3 	a'licndu 	- 	 - / 
para lograr probar las hipotesis 

instrumemo  

entre 	Los 	componeines 	de 	la 
/ 

insesligación y su adecuacion al 

Método ('iennflco 	 - 	,.- 

iii OPINIÓN DI APIKAHIL1DAO 

• l- sst 4lncrflu uimpic ccin 

i,s Requ titos pala su aphcacton 

• El i nsIIuIUenIO no cumple con 

1 ot 1eÇUItlti)S para Sil aplicación 

Fs. PROMEDIO DE % AIORAÇIOs: 

V 

ma 	• 	:.- '. 	 Jet Y11  

fTkDi- tTOI  1'STORM A\1T 
i)\I \ 	°.. 	• 
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jj I.INIVIPSII4AII • (SAN VALlEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. 	[)ATOSLRALES 

1 1 Apellidos Nombres. 	 : 
1.2. Cargo einsutucin donde laSora..'-'..'  

inher del instrumento motivo de esaluacton 

1.4. AutoAidc Instrumento 	 . 

II. ASPECTOS DF. VALIDACIÓN 

CRITERIOS 	INDICADORLS 	
- 

Isla 	tonnulado 	con 	Ienuaje 
4 	4i 	sItIO 544 

omprensibIe 

adtuja7 	las 	eS - 

1 	4441 	1slI-5il 

IsLa adecuado a los objetivos y las 

SI 	4)54 necesidades 	reales 	de 	la 

nvestuacIófl 
— --------------- .._ 

4 	40 	\\I! 	Ito Fuste una organizacion lógica, 	: 
--------- -----------------4-- 	--+--------.---------,----------.- 

toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
• 1 	514k  

metodoIoiicis esenciales 

Esla 	adecuado para 	s-aiorar 	Lt 
O 	- 5 •\ s 	O sO - 

sanables de la h ipótesis 	- 

--------------4----+----- ---'----------------:--- 
Se 	respalda 	en 	fundamentos - 

— 
-. 

- tecmco-ocienrilicos. : 

1, ¡SIC 	cohenda 	entre 	los 

Sil III '0 1 problemas 	L,bJetISOs. 	hipótesis. 

sarnihlcs e indicadores. 
---------- 

It 	est1ates!a 	respún.jeuna 

VI i~ lix 5 1 K ls nietodologia 	y 	diseño 	aplicados 
¡ para lograr probar las hipsesk. 

-- ------- -----.- ---- -- 

El Instruntentomi.iestra la relación 

entrC 	ko 	componentes 	de 	ha 
rl Rl '0 '015 • .. 	 . 

- InseStiQaciOn 	su adecuacton al  
- 

%letodo 

 

Científico 

III. OPINIÓN DF: APLICABILIDAD 

- 	II Instrumento cumple ron 

los Requisitos pan su aplicacion 

- 	V  Insinonenio no cumple con 

1 Os requisitos para su aplicac ion 

I'. PRO%IFI)I() DE ALORACIÓ! 

ócI 1lI' 

HIRMA DEL EXPUR 10,P-TORMYTY 
_pxrN 	-'•.•_•- 	elf. 	- 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. 	DATOS GENERALES 

1 l. Apellidos y Nombres: ... iT 	 Ç.M'4S 
12. Cargo e insrnución donde Iabora 
1 3 Nombre del msonunento motivo de evcn:.'? 

H. ASPF.ÇTOS DF VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES j INACEPTABLE 
	 ACEPTABLE 

CIAIUDAL) 	
t.ssa rormuiaoo con ienguaje 
comprensible. 

Esta adecuado a las leves y 

	

2 (I142FflVIt)kt) 	 - 
principios cientifico 

	

- - ........- 
	ta adecuado alø bjtivoZ tal -  

	

ACTI.A r)kt) 	necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

Elcunaorgantzaciónlogic& 	- 

Torna en cuanta los aspectos 
SI rIcILM.1A 

metodológicos esenciales 

Esta adecuado para valorar las 
ITrM1o\J loso 

variables de la Hipótesis. 

Se respaida en fundamento 
' (ON.SLST1NC1A 

tócnw.os yo cicntfticos. 
- 	Existe coherencia entre ls 

	

* CO#WRENCIA 	problemas ohjeswos, hipótesis, 
variables e indicadores. 
i.acstrategia responde una L 

9 %xJL(sLA metodologia y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 

El instrumento muestra la relación 
entre los componentes de la 

	

tú PI.PTINFCtA 	 . 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos psra su alícción 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

W. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

H .4. 	.... 

HHLH 

..........................del 2017 

utStJ 
Ptkwxl 

(J1 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
DNI No ...... ......... TeIf: ... ... 	......  
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L.... 

HH\H 

1 	 %1 

1Ç• 

Lo I 
Lima. . j.. ••di ,L.y0. de/Ol7 

iffiNIVtRItIAD IIA VALLJU 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. 	DATOS GENERALES 	

&IC 	Icd.o 	jILÑ((. JottL 
1 Apeflidosy Nombres: 	 .. ,1 

121. Cargo e msutucidn donde labora 	 zMV- . 
.3. Nombre del instrumento rnonvo de es 1 ion 

1.3 	 TYÍ' 	 . 

ti. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CIUTERIOS 	INDICADORES 	
INACEPTABLE CEPTABLEACEPTAM 

 

55 60 16570 
Esta foniwladu con lenguaje 

('I.AltIISAt) 	 . comDrcflskbte. 

Esta adecuado aJas leves v 
ttJi TVI1)4D 	. 	 . 	. 

principios cicnft&os. 

Esta adecuado a los 	etii,s 
w1su recsicIades rcales de t 

investigación- 

1 Existe una organización lógica. 

Toma en eosina los aspectos 
5 sti I(F!.tIA 

nwtodológxos esenciales 

Esta adecuado para valorar las 
5 	M 1O5.tI 5 Ui 

variables de la Hipótesis. 

Se respalda en fndamenn 
7 ÇTSiSfl',tTi.\ 	. 	- 

tecuicos yo científicos. 

lExisie coberencia entre los 
1 5 cofti- Ri 	1 problemas objetivos, hipótesis, 

indicadores.  
1 La estrategia respondeina 

mctodiikreia 	disefio aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

1 FI st troineisis muestra iv rdactén 
entre los componentes de la 

Itt 
 rn 
RTlMN(t . 

sesugacton y su adecuación al 
Método Científico, 

III. OPINIÓN DE APLICAHIIJDAD 
- El Instrumento cumple con 

tos Requisitos para su aplicación 

• El iiSttflOtsefltú ¡10 suiJ5ple 5.00 

Los requisitos para so aplicacion 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN; 

reir- /'0 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
DATOS CLRALIS 

Apeildos Nasobres. 	 //7Wj) 

12 Ctrt e tisincio donde l~. 	 .. 
1 Nombre J tswncmo motto de eu1udqi:  
1 4 Auxor. de 1nt 	ente..7Çt J. 

U. 	PCTOS DE VAUDACVÓN 

_ fs IWr 
Esri 	formu'ado 	con 	lenguaje 

/ 

Es*a 	eado 	las 	eves ¡ - -. 
flC7&5 cCIifkOS, 

Está áde,,Uadr 

k'ÇI nCSaks 	reacs 	de 
• _______ 	____________________________________________ ___________ 

una o 	cjde ogca 

Tvna 	en 	cuna 	os 	eaectos - 
tienciaks 

• Esu wrcuade para 	.-akesr las 
-.: 

cena 

e 	 eti 	uuieflso 

:dcnos . o 

Eate 	colsercnca 	entre 	105 
tk4CM 

Ua 	esu*tegta 	responde 	una. 

mrtodowgie 	dtsdto aado 

pace 	'opai 	oenrasw 	los 

El rnstrumem.o msea l 
MM 	los compwnses de la 
nvessspc,on y su adcuacion al 

fiL OPINIÓN DE APUCARIUDAD 
- 	El trstrumetito cumple con 

;",5 Requisitos paca su aptitutón  

• 1 -  Instrumento no tumple con 
Los cenutMtos ts su aphçscson  

	

IV. PROMEDIO DE VA1ORACIO 	 1 	Ç 

jef 20 ,  

AL 

Lene, 	. 

FIRMA DEL EXPERTO iNF!iRMANF 

DNkC(9 '' 	Te1f.»/? .2ç.5L 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
DATOS GENERALES 

AUCJÓC d 
3 Nomç Ie) inrtimeuto moncj de eahon., 	 .'Ç4, ' <j) 
4. Ajon A 	 . 	 1 

P. 	.tSPFCTOS Dr r4I.rn4ciÓ. 

-- 

-- 
Esta 	mua. 	egua,e 

- cpesasibe 

E-Sta wd«uadú a las ks 

ejenisficos 

ra 	a lu* objwo ia' 

ctdade 	reales 	1e 	a 
inenogc-ón 

4 	L51 	Existe una cwgLónIØgI. 

r 	n CLwta los aapecrca 

esemialos 

adeua40 para vaorsí las 
Categorías 

te,ada en tundamentos 
1aco oceaflfiçoa 

*- Esia;e cohca e 	ion a 

	

	
. V 

- erategaa re~ tana 

diseo aplicados 
nora 	icgraJ 	fliT lar 	Ion 

en 	los componentes de la 

investigación 
	

su adeçuacaon a 

Me1od 

fU. OPIfÓP DE APLICABILIDAD 
F) irssruinento cumple con 	 - - 

para su alsacion 	 . 

E 	n.onento no cumpie con 

L-es requisitos para su aphcacion 

IV. 

 

PROMEDIO DF. VALORACIÓN: 

 
/ 	Ç i  )•k. 

Lima— 

FI RMA L)1L EPTC3 INFORMANTE 

DNISc. 
O5/?1( 



WP UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. 	DATOS GENERALES 

II. Apellidos y Nombres .... t4..).'f 
1.2. Cargo e institución donde abora:.., 	la 	.. 	Mc.. 
13. Nombre del ....................................... 

L4. Autor(A)de Instrumento:.. Ti,- 	...... ...iv....................................... 

Ti, 	A-sPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 	INDICADORES 
INACEPTABLE ACEPTABLE 

40 145 1 50 153 	60 	570l75 	80 t5J90j95110 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 

 
(LARIDAt) 	 . 

j comprensible. 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leve, 	y 
2 	R;rrvJrJAr) 

principios científicos. 
 

-- :Esta adecuado a los octivosyLas -------- 

3 ACRALIDAD 	nccsidadcs 	reales 	de 	la 
investigación. 

-j 
TExtsteunaorganizaciónlógica. &CKN - - 	 - 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
55 HUL%0A 	

metodológicos esenciales 

Esta adecuado pata - 	
— - — — 

variables de la Hipótesis. 

Se 	rrespalda 	en 	fimdatoy 
7 C.ONSISTENCtA 	. 

técntcosyo científicos. 
1 

Existe 	coherencia 	ente 	los t 	•_ 	
- - 

pernas 	*twos. 	bipó 1 
variables e indicadores. 1 

-........-.-.--.- La 	esicgisresponócuna r1  
4 '.11 ix.s 	metodología y 	diseño 	aplicados 11 

país lugrsr piubr las hipótesis. 

Einntoinuc,u,lare¡ación 1' 
entre 	los 	componentes 	de 	la 

O PtRTt!ENClA 
investigacii 	' su adecuación al, 

Métodociendfico.  

1 

1 

Hl. 	OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- 	El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación  

- 	Ellrtszrumentono cumple con 

Los requisitos pan su aplicación  

IV. 	PROMEDIO 
DEVALORACIÓN:  ' 	1 

Lima............. del 2017 

FIRMA DEL 
DNINo ... ... .....Telf .......... 
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ANEXO 3 

lo UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

UNIVERSIDAD PRIVADA CESAR VALLEJO 

FACULTAD DE DERECHO 

"Efectos Juridicos de la implemantaón de a Inmovilización di partida registra¡ como 

mecanismo de protección legal dpi R*gISSTO de Bienes Muebles - VehiculW 

Institución: 

Li * 

Entrevistado: 

Cargo: 

La presente Investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca de los  

fectos urdicos de la implementación de ti Inniovlliaaón de partida regtstr.I cono 
mecanismo de protección legal del Registra de Atines Muebles - Vehkutoi 

Objetivo Gneri 

Oeterninar los efectos juridicos de la irnplern,ntición de la InmcMtitación de partida registra¡ 

en el Registro de Bienes Muebles - Vehiculo coreo menlsmo de protección Juridica 

L. ¿Cómo evilúp la eficacia de los dispositivos de seguridad uridica efectuados por 

Registros Públicos SUNARP) en relación al tráfico comercial? 

.k 	1!jIsÁLt 

(U1J 	i'1 C FFL 	L4 	la. lJ 
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2. ¿Qué efectos sociales combatiriamos con la implementaclón de le inmovilización de 

partida registral para bienes muebles como mecanismo de seguridad jurídica registral? 

-11  Ll—I`LL4,1  JIULu,J- 	.p 	 P' 
i 1' 	-i Ink  Cí. Qfii3. 	6r (ú 'jijjCoy dLi»- 

3. Desde su perspectiva ¿Qué entiende por inmovilización y cuál es la relación que tiene con 

la misión de SUNARP: otorgar seguridad urIdica y brindar certidumbre respecto a la 

titularidad de los dlfrentes derechos que en él se resttan, teniendo como soporte de 

desarrollo: la modernización, simplificación, integración y la especialización de la función 

registral en todo .1 país, en beneficio de la sociedad? 

	

ik,u.il 	j 

Objetivo Especifico A 

Determinar los criterios que he considerado SUNARP para no incluir a los bienes muebles 

en la inmovilización de pe~ restrai como mecanismo de protección jurídica 

1. ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - iehiculos deberían tener los mismos soportes 

y/o disposilivos de .eguridad registral? 

• J (1LJa 	&.Lí Li &"icLO 
CA VP i" 

L2WY' 

2. ¿Considera Ud, que por la naturaleza jurídica de un bien mueble '-vehiculo; es decir, la 

caracteristica de desplazarniemo es el Csnico factor por el cual no deberla SUP4MP brindar 

el mismo criterio para procuran, seguridad jurídica? 

fQ 	Lj 	iLOr 	Z.pL s1I'(A) 	nL ki 
4yti. 	4h 1e 
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.Jr 

3. ¿Cuál es si opinión respecto a la no indu ón del bien mueble-vehcuIo en cuanto aLa 

¡nmovización de partida registral? 

Objetivo Específico B 

Establecer los afectos económicos de la lnmoilización de partida registra¡ del Registro de Bienes 

Muebles Vehículos respecto al funcionamiento como mecanismo de protección 1uddici. 

¿Cé robiCmas petrimonale1 cumbatfríaenos ron a impiemeatactón de ie nrrovilitec!ón 

de patida registra' para bienes muebles como mecanismo de seguridad lurídica regstrai? 

rr 

1 Que tan costoso podria ser al recuperar de manera judiclai un bien de su propiedad que 

ha s,do despojado registralmente con documentos falsificados? 

3. ¿En cuanto al análisis costo-beneficio que tan provechoso seria le implementación de la 

inmovilizc*ón de partida registra; como mecanismo de segundad jurídica para bienes 

muebles, teniendo en cuente que el desembolso para tal tramite no es muy oneroso? 
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UNI VERSIDAD PRVAOA USAR VALLEJO 

FACULTAD DE DERECHO 

(NTREVIS1A 

Efecoi Iurdicos d, Id impImpntac4ót de Id Inmovil~ de partida registra¡ como 

cn,sino de OtOTeCCn 	deA Registra3c 8~ettos Muebs 

Jnsttudón: 

trvisiado. 

Caigo: 

La p4ewnte r.son tiene como ftnI,.ded conaçr su <>pinig5n acerta de '05 

VioLlo JuidZO5 de a mp 	naçtt OC la ioviIicaicn Ge Parti-da PejilítTal COmc 

mecanismo de prciteccion legail del Registio de Bienes Muebles - VdirilcuIOs 

Obje(ivo Genera l 

rs' c-.i e'C<tos juridicos, ap 'a mo am tarIom de la Inmoilizac,an de partida -egcsial 

I RpgistiO cia l,ere. Muebles iath,cuh 	n'o,nsarss.mo de pmotecID' uTIdCa 

orrsa ryllud a eficacia tse los dlspQsitryos tst segutidad ,u'dca efectudo pot 

R5ri-- Publtcts ,uNARP, en pactctn al traiçO -nmneca' 
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2 ¿Que efectos sociaLes combatiriemos con la implemensacion de la inmovilización  de 

Partida registre¡ para bienes muebles como mecanismo de seguridad juridica registral? 

, 
Í ,SS 	 Ç 	 ç 	,.-.• 

• 1. 	¡ 	 - 

3. Desde su pef-spectiva ¿Qué entiende por inmovilizacios, y cuál es la relc,ón que tiene con 

Ja miston de $UNARP: Otorgar seguridad juridica y brindar certidumbre respecto a la 

titulandad de los diferentes derechos Que en él se registran, teniendo como soporte de 

desarrollo la modernizacion, simplificación, Integración y la especialización de le función 

regisiral en todo el pais, en beneficio de la sociedad? 

	

- -----, 	 - 

'" 	.? '-i 	 .. 	 LC 

Ob.tvo Especifico A 

Determinar los criterios oue ha considerado SUARP oari no incluir a los bienes mutbies 

en la lnmovlilaciÓn de partida registra¡ corno mecanismo de proteccr. juridica 

¿Considera lid. Que lot bienes, muebles - rehiculos d.beriarr tener los mismos soportes 

vio dispoat4vos de seguridad reglstral? 

JA 5 	 •, 	1 	-- 

2 	Considera 0d que por la naturaleza juridica de un bien mueble -si&skulo; es decir, la 

caracterlstic.a de desplazamiento es el único factor por el cual no deben-e SIJNARP brindar 

el mismo Criterio para procurarle seguridad luridica? 

	

\, 	 •__ i 	 - 	-. - 

T: . 

--,. .•-- .. . 
• . 	L o ,o 	 • 	- -.--: 	 ... 	 . - 	.. 	. 

M. 



3. ¿Cual es su opinión respecto a la no inclusian del bien mueble-velsiculo en cuanto ata 

inmovilización de partida registral' 

c. 

Obth,o Esp.cifico B 

Establecer los efectos económicos de la inmovilización de partida registra¡ del Registro de Bienes 

Muebles - Vehículos respecto al tunoonarmento como mecanismo de protección jurídica 

1 ¿Qué problemas patnmomales combatiríamos con la implemeritacion de la inmavdizacion 

de partida registral para bienes muebles como mecanismo de seguridad juridica regsstral 

• •'-: 	 ,.'•.; -c 

• -. 	..-.--/ ..--- 	. 	 ) 	•t 	h• 

2 	Que tan costoso podna ser el recuperar de manera judicial un bien de su propiedad Que 

he sido despojado regrstralmente con documentos falsificados? 

........... 	. 	--, 

, 
• , 

3 cEn cuanto ,l análisis  costo-beneficio que tan provechoso seria la implementación de la 

inmovilización de partida registra) canso mecanismo de seguridad jurídica para bienes 

- muebles, teniendo en cuenta que el desembolso para tal tramite no es muy oneroso? 

.• 	 .•. 	-.,.-- 	 - 

'.-p- 	----i- 	•. 	 - 

. .-.. - 
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UNIVERSIDAD PRIVADA CESAR VAUIJO 

FACIATAD DE DERECHO 

EIiTIVSA 

-Efectos jurídicos de Ij impbemflt)dófl de le lnmovUizaclón de partida ~Stral como 

mecanismo de protección I.aI del Reietro de Bienes Mue,Ies - Vehiculos" 

Institu1ón: 

Entrystpdo: 

- 

cargo: 

La presente investigación tiene corno finalidad conocer su opinion acerca de los 

Eeriot undcos de e mplementacion de a rnmviiz3cror os parnoa registra comn 

mecanismo de protección legal dp4 Registro de Bienes Muees - Vehiculos 

Objetivo General 

Determinar los efectos jundiros de Ii implementación de ta Inmovilicicion de partida regittral 

sri al Registro de Be.nps Muebles Vhici,io co.rii:i rneani%rno de ptOtstcióri juridica 

1 ¿Como evalus la eficacia da los dispos:trvos de seguridad juridice efectuados por 

Registros Publicós SUNARPI en refacOn Jil tráfico comercial? 



2. ¿Qué efectos soaIes comb.tin.mos cor le tniplement.aón da Ii LnrTiO .csón de 

partida registral par, bienes muebles como mecanismo de segundad Juridce resstral? 

3. Desde su prspective ¿Qué entiende por inmovilzaaón y cual es ¡a relación que tiene con 

la misión de SIJP4ARP: Otorgar seguridad Jurídica y brindar certidumbre respecto a la 

titularidad de ¿os diferentes der.chos que en él se registran, teniendo como soporte de 
desarrollo: la modernización, sampkflc.ción, integración y  la especialitarsón de la función 
registrel en todo si pais, en beneficio de lasociedad? 

'1 
ObJ.tivo Esp.cfico A 

Determinar los criterios que ha considerado SUPdARP para no induir a ¿os bienes muebles 

en la inmslizacion de partida reglatral como mecanismo de protección p.mdsce 

1. ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - ~¡culos debeñen tener los mismos soportes 
y/e dispositivos da seguridad registral? 

. 	 .-- 	. 

2. ¿ConsIdere lid, que por la naturaleza jurídica de un bien mueble —vehículo; es decir, la 

caractenstica de desplazamiento es el único factor por el cual no deben. SUNARP brindar 
el mismo criterio pera procurarle segundad jurídica? 

-: 	.. 

¡- .— :i-•' 	:' 



3 	Cual es su op,n,on respecto a la no imiiimM del b.n mu.bln-.hiculo en nAny^ a a 

nrnoicación de partida registral' 

-f 	•-(L 

Objetivo Especifico B 

Etab*c,t los efectos scon6y,lcos 6, la ~CM11,11~ 6e p~ reMial del Rqtstro de Bienes 

Muebles - Vehculos respecto al funcionamiento como mecanismo de proteccion jurídica. 

1 iOue nroblemas patrimoniales combanriamos con la implementación de le inmovilización 

de partida registra( pare bienes muebles cano mecanismo de seguridad lurIdlca regstrel? 

L¿L.t 	 (• ¿7,•' 

2. ¿Que tan custoso podtie ser el recuperar de manera judicial un bien de su propiedad que 

ha sdu despojado registralmente «in documentos lalsilcdos? 

t-- ( 	 •- - 
f 

3 	n cuento al anilisit costo-beneficio que tan provechoso sana te implementación de la 

nrnoviliteción tIc partida regitttil corno mecanismo de seguridad lurdce pete bienes 

mublat, teniendo en cuenta que el desrnoiso para tal tiamite no es muy oneroso? 



k--fl UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

UNIVERSIDAD PRIVADA CESAR VALLEJO 

FACULTAD DE DERECHO 

EPdTRIVI5TA 

Efectos jurídicos de la implementación de 1, Inmovdiuclócs de partida registral como 

mecanismo de proiscción legal del Registro de Seneis MubleS. VelSICUIOS 

Institución: 

Entrevistado: 

Cargo: 

( 	L 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión ¿cerca de los 

t. 1i.f;diCi.iS de la rnj>iernrntacaón de ¡a inzyiuviíizatión de partida registra; como 
mecanismo de protección legal del Registro de Bienes Muebles - Vel*uloÇ 

Ob.tivo G.rieral 

Deterrr.a os efectos Jurídicos de la implementación de ¡a lnmovilizacon oe partida registrel 

en & Registro de Bienes Muebles - V&hicuio como mecanismo de protección Jurídica 

1. ¿Cómo evalúa la eficacia de los dispositivos de seguridad jurídica efectuados por 

Registros Públicos (SUNARP) en relación al trafico comercial? 



2. ¿Que efectos sociale, combatiríamos con  la implementación de la .nrnorzac1on cs 

partid. registral para bienes muebles como mecanismo de seguridad juridica regrstrel? 

J. 	7 ,'• ,  

3 Desde su oerspectiva ¿Qué entiende por Inmovilización y culi es le relación que tiene con 

la misión de SUNARP: Otorgar seguridad ;uridica y brindar certidumbre respecto a la 

titularidad da loe diferentes derechos que en él se registran, teniendo como soporte de 

uesarro!lo: la modernización, simplificación, integración y  Ii especialización de la función 

registral en toco el pait, en beneficio de la sociedad? 

Objetivo Especifico A 

Determinar los criterios oua ha considerado SUNARP ocre no incluir a tos bienes muebles 

en la lrirnovilizaoóo de partida registra¡ como mecanismo de protección luridica 

1. ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehículos deberían tener los mismos soportes 

y/o dispositivos de seguridad registral? 

2. ¿Corssider. Ud. Que por la naturaleza JuridKa de un bien mueble '-vehículo; es decir, la 

característica de desplazamiento es el único factor por el cual no deberla SiJNARP brindar 

el mismo criterio pera procurarle seguridad jurídica? 

1 
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3. ¿Cuál es su opinión respecto a la no inclusión ¿1e1 O€n n ebl.-vehcu!o en Cuanto ala 

Inmovilización 	partida r,W$tral? -  

,i, 	 , 

Objetivo Especifico B 

Establecer os efectos económicos de la lnmovilltación de partida registra¡ del Registro de Bienes 

Muebles - VehcuIos respecto al funcionamiento como mecanismo de protección juridlca. 

1. ¿Qué problemas patrimoniales combatiriamos con lo imlementación de la irrmoliización 

de partida registril para bienes muebles come n,ecar'strc de seguridad ur'ca regletral? 

«4 	 •. 	 T 

2. Que tan costoso podris ser el recuperar de manera judicial un bien d su propiedad que 

ha sido despo1ado maísi, lmente con documentos falsificados? 

3. ¿E-n cuanto al análisis costo-beneficio que tan provechoso seria a implementación de la 

inmos,ltación de partida registra¡ como mecanismo da seguridad juridica para bienes 

muebles, teniendo en cuenta que el desembolso pera tal tramite no es muy oneroso? 

C-- 

--  

cyniIi 



UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

UNIVERSIDAD PRIVADA CESAR VAllEJO 

FACULTAD 0€ DERECHO 

ENTREVISTA 

"Efectos 

 

juridicos de la implementación de la inmovilización de partida registra¡ como 

mecanismo de protección legal del Registro de bienes Muebles. Vehículos - 

institución: 

IP 	 t._ 	1.. 

Entrevistado: 

Cargo; 

Objetivo General 

Detemirier los efectos,uridicosde la irnplementición de la nmovIlzacón de partída registra¡ 

sri & Registro de Bieries Muebles - Vehiculo como mecanismo de proteccián jurídica 

1. 	Cómo evalúa la eficacia de los dispositrvos de seguridad jurídica efectuados por 

Registros Publicos (SUNARP) en relación al tráfico comercial? 

.:- 

-. 	. 	Ç 	 . 

• ;r:r 

1 	 •-• 	-'' 	.. 	.• 
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2 eQue efectos sociales c oariamos con la ni ernantacón de a nmovil;zacor sfr 

partida registra¡ parabienes muebes como mecanismo ce seguridad Jurídica regktal? 

rgf- 

1 	..: .. - i 	' 1' 	• 	'' 	.- - 

3 Desde su perspectiva ¿Qué entiende por rimøviiizecsón y ci.áI es 'e relación g.e tiene cori 

a misión de SUNARP: Otorgar seguridad 1uridica y  brindar certidumbre respecto a la 

ttiaroad de los diferentes derechos que en el se registran, tenendo como soporte de 

desarrollo. a modernización, simpiifldón, integración y la especakzaciori de la función 

'egszrei en todo el pais, en beneficio Sea scceoad? 

fr- 
i' 

 

ObjetIvo Eepecil%co A 

Determinar los criterios que ha considerado SUNARP para no incluir a los bienes muebles 

en la inmovilización de partida registrel como mecanismo de proteccion jurdica 

1 ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehículos deberiar. tener los mismos soportes 

y/o dispositivos de seguridad tritrel? 

It 	\ii 1 	í l 	i 	 --. 	
i•l i 	1 	- ¿ ik"I 

2. ¿Considera Ud. que por la naturaleza juridica de un bien mueble —vehicuío; ea decir, l 

caracteristica de desplazamiento es el único factor por el cual no deberla SUNARP brindar 

el mismo criterio par, procurarle seguridad jurídica? 

- 	i•_.i_- 	
,- 	1W-' 	- 	-' 

-.  

-- 
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S- 	Cual es su opinión respecto a la no inçluslón del bien mueble-vehculø en cuanto  cu 

nmosrliscrón de p.rtda r.g4tsal? 

p '  

_j 	j'  

1 	 ' 	
1 

Objetivo Especifico B 

Estabiecer os efectos económicos de la irmovilizaclón de partida registra¡ del Registro de Eieres 

Muebies - Veinculos especto a, fj'oonam;er.to corro necarr,srro de potección iu,idica. 

j. ¿Qjé problemas patrimoniales compatramos con la implemertación de la inmovilización 

de partida registra¡ pae bienes muebles como mecansmu de seguridad juridca egstral' 

q 	 - 	- - 

flji 	 ''1' 

2 cQL;é tan costoso pcsdria ser el recuperar de manera judicial un bien de su propiedad que 

ha sdo despojado reg;atra}rnente cor, documentos 

1 	 r\ 

3 ¿En cuanto al ana-s,s costo-beneficio que tan provechoso sena la irnDlernertación de la 

ir-monllacÓn de partida registral como mecanismo de segtAdad urldica para bene-t 

ir uebies, teniendo en cuenta que el desembolso para tal tramite 'o es muy oneroso? 

• q ti 	.'-- 	1 	1 - 	1 	1 	- 



kÚfi UNIVFRSULAD CESAR VALLEJO 

UNIVERSIDAD PRIVADA CESAR AElC 

FACULTAD DE DERECHO 

Efectos juridicos de la implementación de ía lnmovrlizacion de patuda registra¡ corno 

mecanismo de protección legal del Registro de Sienes Muebles - Vehicu'os 

lnsttuciøri. 

EntrevIstado; 

Cargo: 

L 

La presente nvestigación tiene como finalidad conocer su opnián acerca de los 

ui ícus .r a .ripeinvtatr oe ia lonru icron de parima egis-tral corno 

mecanismo de protección legal del Registro de Bienes Muebles - Veiriculos 

Objetivo Generas 

- :cs e1erm i.rdmCos oc la cnpiementacIn de la inmovijitacon de atumda registral 

te— 	de 8e.-es Y tes - Vehic..o corro meca:sisrro ce protecc-ór 

¿Cómo evalúa fa eficacia de los dispositivos de seguridad juridica efectuados oo' 

Registros Prablicos (SUNARPI en relación al trafico comercial? 

- . 	- 	-- 	 . 	- . 	..- 	-•- 	. 
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2. ;Que erecz'5 sociales ccrnawa'os con 'a rnpIerne -1.- de 	1'1oviac-or' 

partida í egn.cra: para benes muebies corno rnecarssn'o de seguraad j rsca regtra? 

3 Desde si pers2ectv3 cQié ertCnde por inrnovilizacion y cuá es za ración que tiene con 

a rn;scn de SUNACP. Otorgar segurctad uricica y  b'nda certicun'bre respecto a la 

tltiCr'caO de os dfee"tes erecrios que en er se registrar. te'ie.ido corro scoorte de 

Leu5 -;d; e rr 	:n.caciofl, s;rnpiifcac,ors, ntegraon y le esoec e, sacon oc e 

reg-s-raí en todo el pats, en beneficio de la sCcedad? 

Objetivo Especifico A 

Determinar los crltenot ouc ha cons,derado SUNARP ora no incluir a los b,fls muebís 

e' sa nrnov,iIacon de partida regrstral corno mecanismo ce proteccion jurrolca 

1 	cCo.sdera Ud Que los OCres 	eS . veh:,-Llos Geneíriar, tener lOt m,smot sopc'tes 

y/o dispositivos de segu:dac registrai? 

2. ¿ Coirsideta Ud. que por la naturaleza jufícíLa de un bien mueble vehiculo; es decir, la 

ca'acter,s?lca de desplazarrento es el único factor por & cual no deberia S-JNARP brindar 

- 	el mismo criterio pare procurade seguridad j.jrid,ca? 

e.•4 	 - 	 ----,.• i 	 -. • i__. 	- 

-- 



3. ¿Cuál es su opinión respecto a la no iticlusión qI D.ei mebe-.h,cuIo en canto ata 

lnrnovj»oón tse parrioa regstrai? 

Objetivo Especifico 

Estabecer ot efectos econorncos de sa inrnoelZ acto n tse partica regssra del Regstro Se Bienes 

'...i 	a 	coaio rOT. 	cartisro 

 

de 70 ecton 'dIta 

1. 	Qué iyoblernas patrnoruaes corr.oatriarr.os con la fltslel1ertdi0O oc ia n'rozec'on 

- 	
de 0e-t-a regístríti Para b ienes 	ies çar.o mecanerro ce sgrIao rI5ca 

2cQue tn costoso poria s*: al recpelar de manera Judir.laj un bier Se Li prcspiedao que 

.ca s.ds,det4iuJddu egoair.lte -' 	enttsS 

3. cE- 	ar.o el análisis Cos 	rIetico que en prvcchoc seria rs rtpemenacn de e 

ir -novizacion de Parilda registra: torro necarisrr.c de segu'idaø luricica para benes 

muebies, teniendo er. cuenta qe el aesemboiso para te srarnte n es muy onerosO? 

.. 	...... 	,... 	
5 

- 
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NI kilSTA 

l4.44 	41'(J d 	u 	;4,' 04'. Ru 	I0 ou' iIer. M~bs - 44u 	u 

LdO0. 

-- 	- 

-4'u,,'r-...'''u'. 	. 	u.J'1e 	g. 	 •u;.u. , 

OOjeuvo Genera¡ 

	

:4. 	r' -; ;3• 	,.. 	'. 
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2 ¿Que efectos sociales combatiriamos con la implementación de a inmovhsecin de 

partida registral para bienes muebles como mecanismo de seguridad juridica registra 1? 

1 J4Iciris 	 :tv 5J . 

Al 

3 Desde su perspectiva ¿Que entiende por irnov,l,zacori y cual es la relaciori que tiene con 

a mision de SUNARP' Otorgar seguridad juridica y brindar certidumbre respecto a la 

titularidad de los diferentes derechos Que en el se registran, teniendo como soporte de 

desarrollo: la modemicaoón, simplificación, integración y la especialización de la funcion 

registral en todo el pais, en beneficio de la sociedad?  

:'Lc- 	 J 	., 	'C 	• :, ' 

Objetivo Específico A 

Determinar los criterios que ha cons,gerado SUNAgP para no incluir a los bienes muebles 

en la Inmovilizacion de partida registral como mecanismo de protección juridica 

1 ¿Considera Ud. Que los bienes muebles - vehkulos debenan tener los mismos soportes 

y/o dispositivos de seguridad registrel 

• !.! - 	-a»'/' 	?-' 	- 

2 ¿Considera Ud. Que por la naturaleza juridica de un bien mueble -vehiculo, es decir, la 

caracteristica de desplazamiento es el ursico factor por el cual no debería SUNARP bnndar 

l mismo criterio para procurarle seguridad sindlca 



3. Cuál es su opinión respcto e la no inclusión del bien muebi..vehcuio en cuanto ala 
inmosilitaclón de partida reistral? 

-2'- 4'-•' 	 'ÁL X'// 	 A( 

Objetivo Especifico B 

Establecer los erectos económicos de la Inmovilización de partida reglstral del Registro de Bienes 

Muebles V.hiculos respecto al funoon.mlento como mecanismo de protección juridice. 

1. ¿Qué problemas patnmorilal.e comb tirlamos con la imglemantación de la inmovilización 

de partida registral para bienes muebles como mecanismo,  de seguridad jurídica registral? 

2. ¿Qué tan costoso podría ser el recuperar de manera judicial un bien de Su propiedad que 
ha sido despojado registraimente con documentos falsificadas? 

j1i J( 

3. ¿En cuanto el análiLs costo-beneficio que tan provechoso sane la implementación de la 

inmovilización de partida registral como mecanismo de seguridad juridica para bienes 

muebles, teniendo en cuenta que el dembolso para tal tramite no es muy oneroso? 

iiJ4..nL. 	¿'J J.4rd .4Jt4dA. 

3lW 

At,-1a& ÁL 'i 


